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ESCRITURA DE CESIOIV DE

PARTICIPACIONBS SOCTALES QUE

HACEN LOS SEÑORES CARLOS

ALBERTO ROBLES GAYBOR, GINELDA
-' - " --.*luecDALENA GAyBoR ZARATE y'.:*' '. ,f T \[,,]\.i" I

i:i )' I ' '; PATRICIA ALE:KANDRA RoBLES
_ -GAYBOR A FAVOR DE LOS SEÑORTS

ROGER TEOBALDO JAIMES ASENCIOS,

JESSICA PAOLII JNMES HUAMAN Y
ROGER OSWALDO JAIMES HUAMAN.-...-.

cuANTiA: US$400.OO.----

En la ciudad de Guayaquil, capital de la
Provincia del Guayas, Repúb1ica del Ecuador, hoy iunes

CUATRO de AGIOSTO del DOS MIL CATORCE, ante mí

AbOgAdA LUCRBSIA CóRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR
vIcÉsIMA OCTAVA DE ESTE CANTóN, comparecen por una
parte el señor CARLOS ALBERTO ROBLES GAYBOR, quien

declaran ser ecuatoriano, casado, ejecutivo; 1os cónyrrges

SeñoTeS GINELDA MAGDALENA GAYBOR ZARATE y
FRANCISCO ALBERTO ROBLES FRANCO, quienes decla¡an

ser ecuatorianos, casados, ejecutivos; y, 1a señora PATRICIA

ALEXANDRA ROBLES GAYBOR, quien declara ser ecuatoriana,

divorciada, ejecuüva; y, por otra parte el señor ROGER

TEOBALDO JAIMES ASENCIOS, quien declaran ser peruanó,

casado, ejecutivo; 1a señora JESSICA PAOLA JAIMES

26 HU , quien decla¡a ser peru¿rna, casada, ejecutiva; y,

OSWALDO JAIMES HUAMAN, quien declata seg
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1 peruano, soltero, ejecutivo.- Los compafecientes son mayores

z de edad, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, capaces

3 para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe; por

4 haberme presentado sus documentos de identificación; y

s procediendo con amplia y entera libertad y bien instruidos de

6 la naturaleza y resultados de esta escritura púb1ica de CESIÓN

7 DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para srr otorgamiento me

8 presentaron la Minuta siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el

9 registro de escrituras públicas a su ca-rgo, sírvase autorizar

10 una CESION Dtr PARTICIPACIONES SOCIALES, que se sujeta

11 al tenor de 1as cláusulas que a continuación se indica¡r:

12 PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a 1a suscripción de

13 este instrumento, por una parte en calidad de CEDENTES: el

14 señor CARLOS ALBERTO ROBLES GAYBOR, quien declaran

l5 ser ecuatoriano, casado, ejecutivo; los cónyrrges señores

16 GINELDA MAGDALENA GAYBOR ZARATE y FRANCISCO

17 ALBERTO ROBLES FRANCO, quienes declaran ser

l8 ecuatodanos, casados, ejecutivos; v, la señora PATRICIA

19 ALEXANDRA ROBLES GAYBOR, quien declara ser ecuatoriaria,

20 divorciada, ejecutiva; y, por otra parte en calidad de

2l CESIONARIOS: el señor ROGER TEOBALDO JAIMES

22 ASENCIOS, quien decla-rall ser peruano, casado, ejecutivo; la

23 señora JESSICA PAOLA JAIMES HUAMAN, quien declara ser

21 peruana, casada, ejecutiva; y, ROGtrR OSWALDO JAIMES

25 HUAMAN, quien declaran ser peruano, soitero, ejecutivo.

26 Cuando en e1 texto de este instrumento se haga mención de la

27 companía COMBLESCO CIA. LTDA., se la designará

28 simplemente como LA COMPAñÍA.- SEGUNDA:,
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ANTF,CEDENTES.- a) La compañía COMBLESCO CIA. LTDA.,

se constituyó por escritura púb1ica otorgada ante la Notaria

Novena del cantón Guayaquil, Abogada Gloria Lecaro de

Crespo, el veintiséis de diciembre de mi1 novecientos noventa y
siete, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil e1 seis de

febrero de mil novecientos noventa y ocho. Posteriormente

aumento su capital mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Vigésimo Primero del caltón Guayaquil, Abogado

Marcos Díaz Casquete, e1 once de septiembre del dos mi1,

inscrita en e1 Registro Mercantil de Guayaquil el veintitrés de

octubre del dos mil.- b) Los socios señores CARLOS ALBERTO

ROBLES GAYBOR y PATRICIA ALEXANDRA ROBLES GAYBOR,

adqui¡ieron los derechos de sus participaciones sociales en

caLidad de solteros; y 1a señora GINELDA MAGDALENA

GAYBOR ZARATE, adquirió 1os derechos de sus participaciones

sociales en ca-1idad de casada, motivo por 1o cual comparece e1

señor FRANCISCO ALBERTO ROBLES FRANCO, para autorizar

1a cesión de participaciones socia-les de su cónyuge; y, c) En

sesión de Junta General Extraordina¡ia de Socios de 1a

compañía COMBLESCO CIA. LTDA., celebrada e1 veintinueve

de julio de dos mi1 catorce, se resolvió por unanirnidad
autorizar a 1os socios a ceder sus participaciones socia-1es de 1a

siguiente manera: a) CARLOS ALBERTO ROBLES.GAYBOR,

cede doscientas veinte participaciones sociales a favor de1

señor,.ROGER TEOBALDO JAiMES ASENCIOS; cede cien

partipipaciones sociales a favor de la seño¡a JESSICA PAOLA

JAIIy,IES HUAMAN; y, cede veinte participaciones sociales a

bl,,favcjr de1 señor ROGER OSWALDO JAIMES HUAMAN.-



I GINELDA MAGDALENA GAYBOR ZARATE, cede cincuenta

z participaciones sociales a favor de1 señor ROGER OSWALDO

3 JAIMES HUAMAN.- c) PATRICIA ALEXANDRA ROBLES

4 GAYBOR, cede diez participaciones sociales a favor del señor

5 ROGER OSWALDO JAIMES HUAMAN.- Se extendieron por el

6 Gerente General de la compañ.ía COMBLESCO CIA. LTDA. los

7 corespondientes certificados, en cumplimiento de 1a

8 disposición contenida en e1 articulo ciento trece de la Ley de

9 Companías, que se agregan para formar parte de este

10 instrumento, habiéndose en la antes mencionada sesión de

11 Junta aceptado a 1os CESIONARIOS como nuevos socios de 1a

l2 COMPAÑIA.- El señor FRANCISCO ALBERTO ROBLES

13 FRANCO, da su consentimiento a la cesión de participaciones

14 que hace su cónlrrge señora GINELDA MAGDALENA GAYBOR

1s ZARATE. - TERCERA: OBJETO.- Sobre ia base de 1os

16 antecedentes expuestos en la cláusu1a que antecede, LOS

17 CEDENTES, seño¡es CARLOS ALBERTO ROBLES GAYBOR,

l8 GINELDA MAGDALENA GAYBOR ZARATE (debidamente

l9 autorizado por su cónl4rge señor FRANCISCO ALBERTO

20 ROBLES FRANCO); y, PATRICIA ALEXANDRA ROBLES

2r GAYBOR, ceden a títu1o de compraventa cada una de las

22 participaciones sociales que poseen de la siguiente malera: a)

23 CARLOS ALBERTO ROBLES GAYBOR, cede doscientas veinte

24 participaciones sociales a favor del señor ROGER TEOBALDO

2s JAIMES ASENCIOS; cede cien participaciones sociales a favor

26 de la señora JESSICA PAOLA JAIMES HUAMAN; y, cede veinte

27 participaciones sociales a favor del seño¡ ROGER OSWALDO

2a JAIMES HUAMAN.- b) GINELDA MAGDALtrNA GAYBOR/_
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I ZARATE, cede cincuenta participaciones soclales- a-favor del --

2 señor ROGER OSWALDO JAIMES HUAMAN.- c) PATRICIA

3 ALEXANDRA ROBLES GAYBOR, cede diez participaciones

.l sociales a favo¡ del seño¡ ROGER OSWALDO JAIMES

5 HUAMAN"- Dicha cesiones de participación sociales efectuadas

6 a 1os CESIONARIOS señores ROGER TEOBALDO JAIMES

7 ASENCIOS, JESSICA PAOLA JAIMES HUAMAN; y, ROGER

B OSWALDO JAIMES HUAMAN, se 1a realizan con todos los

9 derechos y créditos inherentes a las mismas hasta la presente

10 fecha, estos a su vez acepta-n expresamente las referidas

cesiones.- CUARTA: TÉRMINOS Y CONDICIONES: a) Precio:

12 Las partes declarari de modo expreso que e1 precio pactado por

13 la compravcnta de 1as participaciones que se ceden en virtud
14 de este instrumento, que es equivalente a su valor nominal,

15 esto es, la suma de cuatrocientos dólares de los Estados

16 Unidos de Amér'ica, se encuentra integramente pagado, por 1o

17 ql.re LOS CEDENTES no tiene reclamo alguno que hacer contra

l3 LOS CESIONARIOS, por esta causa. b) Gastos: Los gastos quc

19 se ocasionen por las cesiones contenidas en este instrumento
20 serán de cargo de LOS CESIONARIOS. Cumpla usted, señor

2l Notario, con los demás requisitos para la perfecta validez y
2) firmeza de este instñrmento.- (Firmado).- Abogado Carlos

2l Ba¡rionuevo Cabanilla.- Registro número cinco mil
)4 cuatrocientos dos.- Hasta aquí 1a minuta.- Es copia.- En

25 consecuencia los otorgaltes se afirman en el contenido de la
26 prein minuta, la misma que se eleva a Esc¡itura Priblica.-

tl i)e 1gs documentos de Ley.- Leída esta escritura de

23 princiÉio á fin, por mi la Not¿I.ia en aLta voz a los otorg¿mtes,l

: :i,1 .

'.', : ,-l-i ' 1. ".
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quienes la apruebal en todas sus partes, se afirman, ratifican
y frrman en unidad de acto, conmigo la Nota¡ia, de todo 1o cual

DOY FE.--------

0911067841c. c. N.

c. v. N"

pehiütn m,ure¡rDRA RoBLF^s cAygoR
c. c. N" 0912890043

c. v. N"

ROBLES GAYBOR

_ / ./- t t,/ ,. ( 1.*, 1,/)4 .'..1 ' ,' t l ,

GINELDA MAGDALENA GAYBOR ZARATE

c. c. N" 0900529579

c. v. N"

FRANCISCO ALBERTO ROBLES FRAilCO

c. c. N" 0900453416

c. v. N"
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ACTA DE IUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DEAA'

COMPAÑIA COMBLESCO CIA. LTDA.

trn Guayaquil,.t los vei¡tillueve clr¿s tlel mes de iulio del dos mil catorcc' a las

;i:; ;;,;1, ;;, el lc¡tal ubicatl; err la cdla sámanes 3ra' Etapa' Mz 30s' solar

", 
-." 

,1.,,.r"r"" los sislrierrtes socios de la compaiía COMBLESC0 cIA LTDA':

:;;""; ¿nli;;.ioi;,lqr:ó noer.Es üAYIloR, propietario de- 340 participaciones

.".,ri".' .",,ol" GINELDA MAGDALINA GAiBoR ZARATE' propietario de 50

,á.r,.ip".i""". .".,¡les; y, señor'3 PATIIICIA ALEXANDRA ROBLES GAYIIOR'

ñr.ñiF{irio(]el0oa.ticipaclonessociales,ToLlaslaspafiicipacionessocialesson
i-'ii...-r.r.,,r"lt:". e rnclivisihles, de u¡ dólar cada una' Los socios p'esentes

1T"11.1,t,,, i,'i,,i"r'i^a á"i ',n,'"r paga'lu rle la crrnrpar''ra v por Lrnanimilmd tle

,:ll,;tili;;;;,.;,,";li,i;" "'l lu¡rrr¿ ñen"r'¡l ExLI¿orLrirr¿¡i¿' dp corrrornridad rurr

ir";;,ibl";l; "; i.. artículos 119 v 238 de la Ley de Compañías' con-el obj'to de

,.-,,,,.", v,.{rlvcr sobrr Ir ¿rrlo¡irJci"n rluc \rrliiil¡n lrrs srrcios scñ¡)le§ C¡rlos

^iil"r',.i 
'*"u,".", ,,trr*,-t,i""l¡.¡ lVlagd:lene Gryb')r 7¿rale' P¿lricia Alcx'rndrd

ii.¡j". cryfr"., p"ti, .",1o. el 100% dP sus ¡articrpa'iones soci¿les y adontar las

resolLlciones que luel-en convenieutes y necesarlas _

l,rcsiciclirsesiónelseñorCarlosAlbertoRoblesGayboryactúacomo,Secrelario
el Cerentc General, señor Ing l{oger Oswaldo laimes lltlama¡ _ A conti¡uáción el

irJ¿I"ic A"ll"* r,rstala,la'ia seiióu y rn¿rrifie§La que ltrs señore§ c¿rlos Alberto

ia.frf* i"r¡". irt"pictario de 340 pirtici¡raciones soci¿lc'' Gine[]a Magdalena

iurfr,,. Z^,-"," ipropiot".i" tie 50 participariones strcralesl' y P¿rricia AlexaDdra

;;,'b;; Ñ;;; ü, "pietaria 
de 10 pillicipilciorres soriales)' solicitan que e§ta lunta-C"r"."f 

Li a.,ü.i." r.e,1". el 101)0/o cle sus p¡rticiFaciones sociales de que ellos

soI1 titula¡es.

I " 1,,ñr1 flcncr¡I. lueco de deliberai sobre lo manif'estado por el Presidente'

ll' "'.,,' .,,il,r i" "oñ, 
."roluio autor.izar a los señores carlos Alberto Robles

l;;;;;;l ii,,;;;.. Masdalena Gavbor za'ate' Patricia Alexaüdra Robles Gavbor'

,"i" .ir" nr"allt ce.l"cr el 100'2, 
'le 

sus participaciores sociales' las mismas que la

rcalizaran de la siguienle InAncra:

atrarlos Alberto Robles Gaybor' ceLle dnscietltas, !einre [220]

i,rrt', ipr, iurr"s soci,rlcs : lav"r 'lcl §eñur Roger 1'oh3ldo faimes Asertrios

iien ¡iool particlpaciones sociales a favof de Jessica Paola Iaimes Huaman;

y, "'"i.,"'¡)ol ¡ar-ticipationes sociales a favor del señor Roger Oswaldo

Jailnes lluanla¡

b) Ginelda Magdalena Gaybor Zarate, ccde cincuenta (50J pafiicipacioncs

so.iáles a favor dcl señor lloger Osw;rldo laimes HuanraD'

.)PatriciaAlexandraRoblesGaybor,cedediez[10)participacionessocialesa
lavor del seiro¡ lloger Oswaldo laimes Huaman'

Queda aut(nizaLlo el Gerente General de la compañí¿ para que extienda en esta

ticl a cl celtillcah,, que,.le confortnidad con el artículo 113 de la Ley de Compañía'

." a"ql.,i"." f,,.nrr. fiarlo de l¿t escritura de cesión dc participaciones Nohahiendo



li-r"--'¡;,.t t.. Í:r ¡ :1.*tí-_ -t t\--) jil¡, i.. I ¡,

lor-ro--aiuntó due tratarfie concede un receso para efectuar la redacción del Acta,
hecho lo iuál j,-ó6ñ l.a aoncüffencia de Ios ntismos socios mencionados al conlienzo
del acta, se da a la presente la misma que es aprobada y suscrita por todos
los asistentes en/eñJl de confornltdad.-

' . ,,/,,rl;,_,/,t,,.t'),"./G' ,1 ,t.' t' l

'l t' /r ' / É--:
les Gaybor Ginelda Magdalena Gaybor Zarate

Swaldo Jaimes Huaman
Gerente Gener.al - Secretario

\ r .t t/
P^r,i,i( hliñÍ.?nobr es Gaybor



CFRTIFICANO

Por medio del presente y, en cumplimie¡to de lo dispuesto en el artículo 113
de la Ley de Compañías, tengo a bien certificar que, en sesión de Junta Ceneral
Extraordina a de Socios de COMBLESC0 ClA. LTDA., celebrada el 29 de jutio del
2014, se resolyió por unanimidad de votos autorizar al socio Carlos Alberto Robles
Gaybor, a ceder las 340 participaciones sociales de las que él es propietario, de
un valor nominal de UN OO,/1OO DÓLAR DE Los ESTADoS UNIDOS DE AMERICA
[US$1.00), cada una, del capital social de Ia compañfa COMBLESCO ClA. LTDA.,
de la siguiente manera: doscientas veinte (220J participaciones a favor del señor
Roger Teobaldo Jaimes Asencios, cien [100] participaciones a favor de lessica
Paola fainres Huaman; y, veinte [20J participaciones a favor del señor Roger
Oswar-1o laimes t;uaman.

Guayaquil, 29 de julio de 2014

Lo certifico,
COMBLESCO CIA. LTDA.

iaimes huaman
Gerente General - Secretario
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CERTIFTCANO

Por medio del presente y, en cumplimiento de lo dispuesto en el altículo 113

de la Ley de Compañías, tengo a bien certificar que, en sesión de Junta General
Extraordinaria de Socios de COMBLESCO ClA. LTDA., celebrada el 29 de iulio del
2014, se resolüó por unanimidad de votos autorizar a la so€ia Ginelda Magdalena
Gaybor Zarate, a ceder las 50 participaciones sociales de las que él es propietario,
cle un valor nominal de uN 00/100 DÓLAR DE Los EsTADos UNIDOS DE AMERICA
(US$1.00), cada una, del capital social de la compañía COMBLESCO CIA. LTDA., a

favor del señor Roger Oswaldo Jaimes Huaman.

Guayaquil, 29 de julio de 2014

Lo certifico,
CoMBLESCQ CIA. LTDA".

iaimes huaman
Gerente General - Secretario
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CFRTIFICAI¡O

Por medio del presente y, en cumplimiento de lo d¡spuesto elr el a¡tÍculo L13
de la Ley de Compañías, tengo a bien certificar que, en sesión de Junta General
Extraordinaria de socios de COMBLESCO CIA. LTDA., celebrada el 29 de tulio del
2014, se resolvió por utlanimidad de votos autorizar a la socia Patricia Alexandra
Robies Gaybor, a ceder las 10 participaciones sociales de las que él es propietario,
de un valor nominal de uN 00/100 DÓLAR DE Los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
(US$1.001, cada una, del capital social de la compañía COMBLESCo CIA. LTDA., a

favor del señor Roger oswaldo Jaimes Huaman.

Guayaquil, 29 de julio de 2014

Lo certifico,
COMBLESCO CIA. LTDA.

do ¡aimes huaman
Gerente General - Secretario
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JESSICA PAOLA JNMES HUAMAN

c. r. N" 1715150189

OSWALDO JAIMES HUAMAN

c. L N" 1715150171

',DEL CANTÓN GUAYAQUIL

'' r:ir: )! ;'r¡P llr, ,.,i t, ,r, i i, ,, i.
. . ..lY.rr"\\ !

RECIA CORDOVALOPEZ

TITULAR VIGÉJSIMA OCTAVA

t;irii!¡ rir¡i.:?-_;._;, Ar¡ .r:tj1.i 
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r Registro Mercantilde Guayaquil

Cedetrte

rar¡r E5 cAYlrlrR P.\T:il!t \,118\,\]lLr11.\ \r\rr! riu:\r.1\ RLl:FR osl\¡at_Do
rr\iF5 Jru.\\1,11r lEsSlc.\ f.\(rL,\

l:r\,FSl]l]¡\1 1\ i :\:f lia,sw,\Lrrr:l

Ii rspons¿bi|dad sobrc l¡ lcricrdad I rul. ri.id¡¡ dr n\ dJr.\ ¡qrin.¡d¡s. es de elclur!¿ responsrbilldad d. h o üL

i..l¡n¡tc.ü¡!do Nra . .rc pú\r. !,d¡ 1r innl.¡acrcn. ¿l !ro!r ¡e l. en¡b¡ec1d. e. .l Arl .1 J¡ l¡ Lú) Ll.l s¡rma
\¡.,onalJ. RcgiÍ¡ d. D!to\ Públic.s

\TN

N-UlfERO DE REPERTORIO: ,10.729

FECHA DE REPERIORIO: 2ll¡go/201,f
IIORA DE REPERTORIO: 09:57

El1 cun]plimiento con lo dispuesto en la ley. la Registmdora Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

Con técha veintiocho de Asosto del dos mil catorce queda inscrita la
escritura pública de CESION DE PARTICIP.{CIONES Sociales cle¡t¡o
del capital social de la compañia COIIBLESCO CIA. LTDA., autorizada
por la AB. LUCRECIA CORDOV.{ LOPEZ, NOTARIA VIGESINIA
OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 4 de agosto del 2014,
mediante la cual el Sr. CARLOS ALBERTO ROBLES GAYBOR cede I
transliere a favor de ROGER TEOBALDO JAIIIES ASENCIOS,
JESSICA P.{OLA JAINIES IIUAMAN y ROCER OSWALDO
.IAIMES HUAMAN, (220), (100), y (20) participaciones a c¿da uno
respectivamente; GINELDA MAGDALENA GAYBOR ZARATE, con
autorización de su cón¡uge FRANCISCO ALBERTO ROBLES
FRANCO ceden y transfieren (50) participaciones a favor de ROCER
OSWALDO JAIMES HUAIIAN; ]--, PATRICIA ALEXANDRA
ROBLES GAYBOR cede y transfiere (10) participaciones a lhvor de
ROGER OSWALDO JAIIIES HUAIIAN, todas las participaciones
tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada
una cle ellas, de fojas 3.533 a 3.563, Registro de Cesión de Participaciones
núme¡o 125. 2,- Se tomó l1ota de la presente Cesión de Participaciones. al
lnrgen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).
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ESCRITURA DE CESIOIV DE

PARTICIPACIONBS SOCTALES QUE

HACEN LOS SEÑORES CARLOS

ALBERTO ROBLES GAYBOR, GINELDA
-' - " --.*luecDALENA GAyBoR ZARATE y'.:*' '. ,f T \[,,]\.i" I

i:i )' I ' '; PATRICIA ALE:KANDRA RoBLES
_ -GAYBOR A FAVOR DE LOS SEÑORTS

ROGER TEOBALDO JAIMES ASENCIOS,

JESSICA PAOLII JNMES HUAMAN Y
ROGER OSWALDO JAIMES HUAMAN.-...-.

cuANTiA: US$400.OO.----

En la ciudad de Guayaquil, capital de la
Provincia del Guayas, Repúb1ica del Ecuador, hoy iunes

CUATRO de AGIOSTO del DOS MIL CATORCE, ante mí

AbOgAdA LUCRBSIA CóRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR
vIcÉsIMA OCTAVA DE ESTE CANTóN, comparecen por una
parte el señor CARLOS ALBERTO ROBLES GAYBOR, quien

declaran ser ecuatoriano, casado, ejecutivo; 1os cónyrrges

SeñoTeS GINELDA MAGDALENA GAYBOR ZARATE y
FRANCISCO ALBERTO ROBLES FRANCO, quienes decla¡an

ser ecuatorianos, casados, ejecutivos; y, 1a señora PATRICIA

ALEXANDRA ROBLES GAYBOR, quien declara ser ecuatoriana,

divorciada, ejecuüva; y, por otra parte el señor ROGER

TEOBALDO JAIMES ASENCIOS, quien declaran ser peruanó,

casado, ejecutivo; 1a señora JESSICA PAOLA JAIMES

26 HU , quien decla¡a ser peru¿rna, casada, ejecutiva; y,

OSWALDO JAIMES HUAMAN, quien declata seg
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1 peruano, soltero, ejecutivo.- Los compafecientes son mayores

z de edad, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, capaces

3 para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe; por

4 haberme presentado sus documentos de identificación; y

s procediendo con amplia y entera libertad y bien instruidos de

6 la naturaleza y resultados de esta escritura púb1ica de CESIÓN

7 DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para srr otorgamiento me

8 presentaron la Minuta siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el

9 registro de escrituras públicas a su ca-rgo, sírvase autorizar

10 una CESION Dtr PARTICIPACIONES SOCIALES, que se sujeta

11 al tenor de 1as cláusulas que a continuación se indica¡r:

12 PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a 1a suscripción de

13 este instrumento, por una parte en calidad de CEDENTES: el

14 señor CARLOS ALBERTO ROBLES GAYBOR, quien declaran

l5 ser ecuatoriano, casado, ejecutivo; los cónyrrges señores

16 GINELDA MAGDALENA GAYBOR ZARATE y FRANCISCO

17 ALBERTO ROBLES FRANCO, quienes declaran ser

l8 ecuatodanos, casados, ejecutivos; v, la señora PATRICIA

19 ALEXANDRA ROBLES GAYBOR, quien declara ser ecuatoriaria,

20 divorciada, ejecutiva; y, por otra parte en calidad de

2l CESIONARIOS: el señor ROGER TEOBALDO JAIMES

22 ASENCIOS, quien decla-rall ser peruano, casado, ejecutivo; la

23 señora JESSICA PAOLA JAIMES HUAMAN, quien declara ser

21 peruana, casada, ejecutiva; y, ROGtrR OSWALDO JAIMES

25 HUAMAN, quien declaran ser peruano, soitero, ejecutivo.

26 Cuando en e1 texto de este instrumento se haga mención de la

27 companía COMBLESCO CIA. LTDA., se la designará

28 simplemente como LA COMPAñÍA.- SEGUNDA:,
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ANTF,CEDENTES.- a) La compañía COMBLESCO CIA. LTDA.,

se constituyó por escritura púb1ica otorgada ante la Notaria

Novena del cantón Guayaquil, Abogada Gloria Lecaro de

Crespo, el veintiséis de diciembre de mi1 novecientos noventa y
siete, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil e1 seis de

febrero de mil novecientos noventa y ocho. Posteriormente

aumento su capital mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Vigésimo Primero del caltón Guayaquil, Abogado

Marcos Díaz Casquete, e1 once de septiembre del dos mi1,

inscrita en e1 Registro Mercantil de Guayaquil el veintitrés de

octubre del dos mil.- b) Los socios señores CARLOS ALBERTO

ROBLES GAYBOR y PATRICIA ALEXANDRA ROBLES GAYBOR,

adqui¡ieron los derechos de sus participaciones sociales en

caLidad de solteros; y 1a señora GINELDA MAGDALENA

GAYBOR ZARATE, adquirió 1os derechos de sus participaciones

sociales en ca-1idad de casada, motivo por 1o cual comparece e1

señor FRANCISCO ALBERTO ROBLES FRANCO, para autorizar

1a cesión de participaciones socia-les de su cónyuge; y, c) En

sesión de Junta General Extraordina¡ia de Socios de 1a

compañía COMBLESCO CIA. LTDA., celebrada e1 veintinueve

de julio de dos mi1 catorce, se resolvió por unanirnidad
autorizar a 1os socios a ceder sus participaciones socia-1es de 1a

siguiente manera: a) CARLOS ALBERTO ROBLES.GAYBOR,

cede doscientas veinte participaciones sociales a favor de1

señor,.ROGER TEOBALDO JAiMES ASENCIOS; cede cien

partipipaciones sociales a favor de la seño¡a JESSICA PAOLA

JAIIy,IES HUAMAN; y, cede veinte participaciones sociales a

bl,,favcjr de1 señor ROGER OSWALDO JAIMES HUAMAN.-



I GINELDA MAGDALENA GAYBOR ZARATE, cede cincuenta

z participaciones sociales a favor de1 señor ROGER OSWALDO

3 JAIMES HUAMAN.- c) PATRICIA ALEXANDRA ROBLES

4 GAYBOR, cede diez participaciones sociales a favor del señor

5 ROGER OSWALDO JAIMES HUAMAN.- Se extendieron por el

6 Gerente General de la compañ.ía COMBLESCO CIA. LTDA. los

7 corespondientes certificados, en cumplimiento de 1a

8 disposición contenida en e1 articulo ciento trece de la Ley de

9 Companías, que se agregan para formar parte de este

10 instrumento, habiéndose en la antes mencionada sesión de

11 Junta aceptado a 1os CESIONARIOS como nuevos socios de 1a

l2 COMPAÑIA.- El señor FRANCISCO ALBERTO ROBLES

13 FRANCO, da su consentimiento a la cesión de participaciones

14 que hace su cónlrrge señora GINELDA MAGDALENA GAYBOR

1s ZARATE. - TERCERA: OBJETO.- Sobre ia base de 1os

16 antecedentes expuestos en la cláusu1a que antecede, LOS

17 CEDENTES, seño¡es CARLOS ALBERTO ROBLES GAYBOR,

l8 GINELDA MAGDALENA GAYBOR ZARATE (debidamente

l9 autorizado por su cónl4rge señor FRANCISCO ALBERTO

20 ROBLES FRANCO); y, PATRICIA ALEXANDRA ROBLES

2r GAYBOR, ceden a títu1o de compraventa cada una de las

22 participaciones sociales que poseen de la siguiente malera: a)

23 CARLOS ALBERTO ROBLES GAYBOR, cede doscientas veinte

24 participaciones sociales a favor del señor ROGER TEOBALDO

2s JAIMES ASENCIOS; cede cien participaciones sociales a favor

26 de la señora JESSICA PAOLA JAIMES HUAMAN; y, cede veinte

27 participaciones sociales a favor del seño¡ ROGER OSWALDO

2a JAIMES HUAMAN.- b) GINELDA MAGDALtrNA GAYBOR/_
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I ZARATE, cede cincuenta participaciones soclales- a-favor del --

2 señor ROGER OSWALDO JAIMES HUAMAN.- c) PATRICIA

3 ALEXANDRA ROBLES GAYBOR, cede diez participaciones

.l sociales a favo¡ del seño¡ ROGER OSWALDO JAIMES

5 HUAMAN"- Dicha cesiones de participación sociales efectuadas

6 a 1os CESIONARIOS señores ROGER TEOBALDO JAIMES

7 ASENCIOS, JESSICA PAOLA JAIMES HUAMAN; y, ROGER

B OSWALDO JAIMES HUAMAN, se 1a realizan con todos los

9 derechos y créditos inherentes a las mismas hasta la presente

10 fecha, estos a su vez acepta-n expresamente las referidas

cesiones.- CUARTA: TÉRMINOS Y CONDICIONES: a) Precio:

12 Las partes declarari de modo expreso que e1 precio pactado por

13 la compravcnta de 1as participaciones que se ceden en virtud
14 de este instrumento, que es equivalente a su valor nominal,

15 esto es, la suma de cuatrocientos dólares de los Estados

16 Unidos de Amér'ica, se encuentra integramente pagado, por 1o

17 ql.re LOS CEDENTES no tiene reclamo alguno que hacer contra

l3 LOS CESIONARIOS, por esta causa. b) Gastos: Los gastos quc

19 se ocasionen por las cesiones contenidas en este instrumento
20 serán de cargo de LOS CESIONARIOS. Cumpla usted, señor

2l Notario, con los demás requisitos para la perfecta validez y
2) firmeza de este instñrmento.- (Firmado).- Abogado Carlos

2l Ba¡rionuevo Cabanilla.- Registro número cinco mil
)4 cuatrocientos dos.- Hasta aquí 1a minuta.- Es copia.- En

25 consecuencia los otorgaltes se afirman en el contenido de la
26 prein minuta, la misma que se eleva a Esc¡itura Priblica.-

tl i)e 1gs documentos de Ley.- Leída esta escritura de

23 princiÉio á fin, por mi la Not¿I.ia en aLta voz a los otorg¿mtes,l

: :i,1 .

'.', : ,-l-i ' 1. ".
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quienes la apruebal en todas sus partes, se afirman, ratifican
y frrman en unidad de acto, conmigo la Nota¡ia, de todo 1o cual

DOY FE.--------

0911067841c. c. N.

c. v. N"

pehiütn m,ure¡rDRA RoBLF^s cAygoR
c. c. N" 0912890043

c. v. N"

ROBLES GAYBOR

_ / ./- t t,/ ,. ( 1.*, 1,/)4 .'..1 ' ,' t l ,

GINELDA MAGDALENA GAYBOR ZARATE

c. c. N" 0900529579

c. v. N"

FRANCISCO ALBERTO ROBLES FRAilCO

c. c. N" 0900453416

c. v. N"
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ACTA DE IUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DEAA'

COMPAÑIA COMBLESCO CIA. LTDA.

trn Guayaquil,.t los vei¡tillueve clr¿s tlel mes de iulio del dos mil catorcc' a las

;i:; ;;,;1, ;;, el lc¡tal ubicatl; err la cdla sámanes 3ra' Etapa' Mz 30s' solar

", 
-." 

,1.,,.r"r"" los sislrierrtes socios de la compaiía COMBLESC0 cIA LTDA':

:;;""; ¿nli;;.ioi;,lqr:ó noer.Es üAYIloR, propietario de- 340 participaciones

.".,ri".' .",,ol" GINELDA MAGDALINA GAiBoR ZARATE' propietario de 50

,á.r,.ip".i""". .".,¡les; y, señor'3 PATIIICIA ALEXANDRA ROBLES GAYIIOR'

ñr.ñiF{irio(]el0oa.ticipaclonessociales,ToLlaslaspafiicipacionessocialesson
i-'ii...-r.r.,,r"lt:". e rnclivisihles, de u¡ dólar cada una' Los socios p'esentes

1T"11.1,t,,, i,'i,,i"r'i^a á"i ',n,'"r paga'lu rle la crrnrpar''ra v por Lrnanimilmd tle

,:ll,;tili;;;;,.;,,";li,i;" "'l lu¡rrr¿ ñen"r'¡l ExLI¿orLrirr¿¡i¿' dp corrrornridad rurr

ir";;,ibl";l; "; i.. artículos 119 v 238 de la Ley de Compañías' con-el obj'to de

,.-,,,,.", v,.{rlvcr sobrr Ir ¿rrlo¡irJci"n rluc \rrliiil¡n lrrs srrcios scñ¡)le§ C¡rlos

^iil"r',.i 
'*"u,".", ,,trr*,-t,i""l¡.¡ lVlagd:lene Gryb')r 7¿rale' P¿lricia Alcx'rndrd

ii.¡j". cryfr"., p"ti, .",1o. el 100% dP sus ¡articrpa'iones soci¿les y adontar las

resolLlciones que luel-en convenieutes y necesarlas _

l,rcsiciclirsesiónelseñorCarlosAlbertoRoblesGayboryactúacomo,Secrelario
el Cerentc General, señor Ing l{oger Oswaldo laimes lltlama¡ _ A conti¡uáción el

irJ¿I"ic A"ll"* r,rstala,la'ia seiióu y rn¿rrifie§La que ltrs señore§ c¿rlos Alberto

ia.frf* i"r¡". irt"pictario de 340 pirtici¡raciones soci¿lc'' Gine[]a Magdalena

iurfr,,. Z^,-"," ipropiot".i" tie 50 participariones strcralesl' y P¿rricia AlexaDdra

;;,'b;; Ñ;;; ü, "pietaria 
de 10 pillicipilciorres soriales)' solicitan que e§ta lunta-C"r"."f 

Li a.,ü.i." r.e,1". el 101)0/o cle sus p¡rticiFaciones sociales de que ellos

soI1 titula¡es.

I " 1,,ñr1 flcncr¡I. lueco de deliberai sobre lo manif'estado por el Presidente'

ll' "'.,,' .,,il,r i" "oñ, 
."roluio autor.izar a los señores carlos Alberto Robles

l;;;;;;l ii,,;;;.. Masdalena Gavbor za'ate' Patricia Alexaüdra Robles Gavbor'

,"i" .ir" nr"allt ce.l"cr el 100'2, 
'le 

sus participaciores sociales' las mismas que la

rcalizaran de la siguienle InAncra:

atrarlos Alberto Robles Gaybor' ceLle dnscietltas, !einre [220]

i,rrt', ipr, iurr"s soci,rlcs : lav"r 'lcl §eñur Roger 1'oh3ldo faimes Asertrios

iien ¡iool particlpaciones sociales a favof de Jessica Paola Iaimes Huaman;

y, "'"i.,"'¡)ol ¡ar-ticipationes sociales a favor del señor Roger Oswaldo

Jailnes lluanla¡

b) Ginelda Magdalena Gaybor Zarate, ccde cincuenta (50J pafiicipacioncs

so.iáles a favor dcl señor lloger Osw;rldo laimes HuanraD'

.)PatriciaAlexandraRoblesGaybor,cedediez[10)participacionessocialesa
lavor del seiro¡ lloger Oswaldo laimes Huaman'

Queda aut(nizaLlo el Gerente General de la compañí¿ para que extienda en esta

ticl a cl celtillcah,, que,.le confortnidad con el artículo 113 de la Ley de Compañía'

." a"ql.,i"." f,,.nrr. fiarlo de l¿t escritura de cesión dc participaciones Nohahiendo



li-r"--'¡;,.t t.. Í:r ¡ :1.*tí-_ -t t\--) jil¡, i.. I ¡,

lor-ro--aiuntó due tratarfie concede un receso para efectuar la redacción del Acta,
hecho lo iuál j,-ó6ñ l.a aoncüffencia de Ios ntismos socios mencionados al conlienzo
del acta, se da a la presente la misma que es aprobada y suscrita por todos
los asistentes en/eñJl de confornltdad.-

' . ,,/,,rl;,_,/,t,,.t'),"./G' ,1 ,t.' t' l

'l t' /r ' / É--:
les Gaybor Ginelda Magdalena Gaybor Zarate

Swaldo Jaimes Huaman
Gerente Gener.al - Secretario

\ r .t t/
P^r,i,i( hliñÍ.?nobr es Gaybor



CFRTIFICANO

Por medio del presente y, en cumplimie¡to de lo dispuesto en el artículo 113
de la Ley de Compañías, tengo a bien certificar que, en sesión de Junta Ceneral
Extraordina a de Socios de COMBLESC0 ClA. LTDA., celebrada el 29 de jutio del
2014, se resolyió por unanimidad de votos autorizar al socio Carlos Alberto Robles
Gaybor, a ceder las 340 participaciones sociales de las que él es propietario, de
un valor nominal de UN OO,/1OO DÓLAR DE Los ESTADoS UNIDOS DE AMERICA
[US$1.00), cada una, del capital social de Ia compañfa COMBLESCO ClA. LTDA.,
de la siguiente manera: doscientas veinte (220J participaciones a favor del señor
Roger Teobaldo Jaimes Asencios, cien [100] participaciones a favor de lessica
Paola fainres Huaman; y, veinte [20J participaciones a favor del señor Roger
Oswar-1o laimes t;uaman.

Guayaquil, 29 de julio de 2014

Lo certifico,
COMBLESCO CIA. LTDA.

iaimes huaman
Gerente General - Secretario
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CERTIFTCANO

Por medio del presente y, en cumplimiento de lo dispuesto en el altículo 113

de la Ley de Compañías, tengo a bien certificar que, en sesión de Junta General
Extraordinaria de Socios de COMBLESCO ClA. LTDA., celebrada el 29 de iulio del
2014, se resolüó por unanimidad de votos autorizar a la so€ia Ginelda Magdalena
Gaybor Zarate, a ceder las 50 participaciones sociales de las que él es propietario,
cle un valor nominal de uN 00/100 DÓLAR DE Los EsTADos UNIDOS DE AMERICA
(US$1.00), cada una, del capital social de la compañía COMBLESCO CIA. LTDA., a

favor del señor Roger Oswaldo Jaimes Huaman.

Guayaquil, 29 de julio de 2014

Lo certifico,
CoMBLESCQ CIA. LTDA".

iaimes huaman
Gerente General - Secretario
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CFRTIFICAI¡O

Por medio del presente y, en cumplimiento de lo d¡spuesto elr el a¡tÍculo L13
de la Ley de Compañías, tengo a bien certificar que, en sesión de Junta General
Extraordinaria de socios de COMBLESCO CIA. LTDA., celebrada el 29 de tulio del
2014, se resolvió por utlanimidad de votos autorizar a la socia Patricia Alexandra
Robies Gaybor, a ceder las 10 participaciones sociales de las que él es propietario,
de un valor nominal de uN 00/100 DÓLAR DE Los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
(US$1.001, cada una, del capital social de la compañía COMBLESCo CIA. LTDA., a

favor del señor Roger oswaldo Jaimes Huaman.

Guayaquil, 29 de julio de 2014

Lo certifico,
COMBLESCO CIA. LTDA.

do ¡aimes huaman
Gerente General - Secretario
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JESSICA PAOLA JNMES HUAMAN

c. r. N" 1715150189

OSWALDO JAIMES HUAMAN

c. L N" 1715150171

',DEL CANTÓN GUAYAQUIL

'' r:ir: )! ;'r¡P llr, ,.,i t, ,r, i i, ,, i.
. . ..lY.rr"\\ !

RECIA CORDOVALOPEZ

TITULAR VIGÉJSIMA OCTAVA
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r Registro Mercantilde Guayaquil

Cedetrte
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Ii rspons¿bi|dad sobrc l¡ lcricrdad I rul. ri.id¡¡ dr n\ dJr.\ ¡qrin.¡d¡s. es de elclur!¿ responsrbilldad d. h o üL

i..l¡n¡tc.ü¡!do Nra . .rc pú\r. !,d¡ 1r innl.¡acrcn. ¿l !ro!r ¡e l. en¡b¡ec1d. e. .l Arl .1 J¡ l¡ Lú) Ll.l s¡rma
\¡.,onalJ. RcgiÍ¡ d. D!to\ Públic.s

\TN

N-UlfERO DE REPERTORIO: ,10.729

FECHA DE REPERIORIO: 2ll¡go/201,f
IIORA DE REPERTORIO: 09:57

El1 cun]plimiento con lo dispuesto en la ley. la Registmdora Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

Con técha veintiocho de Asosto del dos mil catorce queda inscrita la
escritura pública de CESION DE PARTICIP.{CIONES Sociales cle¡t¡o
del capital social de la compañia COIIBLESCO CIA. LTDA., autorizada
por la AB. LUCRECIA CORDOV.{ LOPEZ, NOTARIA VIGESINIA
OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 4 de agosto del 2014,
mediante la cual el Sr. CARLOS ALBERTO ROBLES GAYBOR cede I
transliere a favor de ROGER TEOBALDO JAIIIES ASENCIOS,
JESSICA P.{OLA JAINIES IIUAMAN y ROCER OSWALDO
.IAIMES HUAMAN, (220), (100), y (20) participaciones a c¿da uno
respectivamente; GINELDA MAGDALENA GAYBOR ZARATE, con
autorización de su cón¡uge FRANCISCO ALBERTO ROBLES
FRANCO ceden y transfieren (50) participaciones a favor de ROCER
OSWALDO JAIMES HUAIIAN; ]--, PATRICIA ALEXANDRA
ROBLES GAYBOR cede y transfiere (10) participaciones a lhvor de
ROGER OSWALDO JAIIIES HUAIIAN, todas las participaciones
tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada
una cle ellas, de fojas 3.533 a 3.563, Registro de Cesión de Participaciones
núme¡o 125. 2,- Se tomó l1ota de la presente Cesión de Participaciones. al
lnrgen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).
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2014 o9 o1 2A

ESCRITURA DE CESIOIV DE

PARTICIPACIONBS SOCTALES QUE

HACEN LOS SEÑORES CARLOS

ALBERTO ROBLES GAYBOR, GINELDA
-' - " --.*luecDALENA GAyBoR ZARATE y'.:*' '. ,f T \[,,]\.i" I

i:i )' I ' '; PATRICIA ALE:KANDRA RoBLES
_ -GAYBOR A FAVOR DE LOS SEÑORTS

ROGER TEOBALDO JAIMES ASENCIOS,

JESSICA PAOLII JNMES HUAMAN Y
ROGER OSWALDO JAIMES HUAMAN.-...-.

cuANTiA: US$400.OO.----

En la ciudad de Guayaquil, capital de la
Provincia del Guayas, Repúb1ica del Ecuador, hoy iunes

CUATRO de AGIOSTO del DOS MIL CATORCE, ante mí

AbOgAdA LUCRBSIA CóRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR
vIcÉsIMA OCTAVA DE ESTE CANTóN, comparecen por una
parte el señor CARLOS ALBERTO ROBLES GAYBOR, quien

declaran ser ecuatoriano, casado, ejecutivo; 1os cónyrrges

SeñoTeS GINELDA MAGDALENA GAYBOR ZARATE y
FRANCISCO ALBERTO ROBLES FRANCO, quienes decla¡an

ser ecuatorianos, casados, ejecutivos; y, 1a señora PATRICIA

ALEXANDRA ROBLES GAYBOR, quien declara ser ecuatoriana,

divorciada, ejecuüva; y, por otra parte el señor ROGER

TEOBALDO JAIMES ASENCIOS, quien declaran ser peruanó,

casado, ejecutivo; 1a señora JESSICA PAOLA JAIMES

26 HU , quien decla¡a ser peru¿rna, casada, ejecutiva; y,

OSWALDO JAIMES HUAMAN, quien declata seg
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1 peruano, soltero, ejecutivo.- Los compafecientes son mayores

z de edad, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, capaces

3 para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe; por

4 haberme presentado sus documentos de identificación; y

s procediendo con amplia y entera libertad y bien instruidos de

6 la naturaleza y resultados de esta escritura púb1ica de CESIÓN

7 DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para srr otorgamiento me

8 presentaron la Minuta siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el

9 registro de escrituras públicas a su ca-rgo, sírvase autorizar

10 una CESION Dtr PARTICIPACIONES SOCIALES, que se sujeta

11 al tenor de 1as cláusulas que a continuación se indica¡r:

12 PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a 1a suscripción de

13 este instrumento, por una parte en calidad de CEDENTES: el

14 señor CARLOS ALBERTO ROBLES GAYBOR, quien declaran

l5 ser ecuatoriano, casado, ejecutivo; los cónyrrges señores

16 GINELDA MAGDALENA GAYBOR ZARATE y FRANCISCO

17 ALBERTO ROBLES FRANCO, quienes declaran ser

l8 ecuatodanos, casados, ejecutivos; v, la señora PATRICIA

19 ALEXANDRA ROBLES GAYBOR, quien declara ser ecuatoriaria,

20 divorciada, ejecutiva; y, por otra parte en calidad de

2l CESIONARIOS: el señor ROGER TEOBALDO JAIMES

22 ASENCIOS, quien decla-rall ser peruano, casado, ejecutivo; la

23 señora JESSICA PAOLA JAIMES HUAMAN, quien declara ser

21 peruana, casada, ejecutiva; y, ROGtrR OSWALDO JAIMES

25 HUAMAN, quien declaran ser peruano, soitero, ejecutivo.

26 Cuando en e1 texto de este instrumento se haga mención de la

27 companía COMBLESCO CIA. LTDA., se la designará

28 simplemente como LA COMPAñÍA.- SEGUNDA:,
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ANTF,CEDENTES.- a) La compañía COMBLESCO CIA. LTDA.,

se constituyó por escritura púb1ica otorgada ante la Notaria

Novena del cantón Guayaquil, Abogada Gloria Lecaro de

Crespo, el veintiséis de diciembre de mi1 novecientos noventa y
siete, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil e1 seis de

febrero de mil novecientos noventa y ocho. Posteriormente

aumento su capital mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Vigésimo Primero del caltón Guayaquil, Abogado

Marcos Díaz Casquete, e1 once de septiembre del dos mi1,

inscrita en e1 Registro Mercantil de Guayaquil el veintitrés de

octubre del dos mil.- b) Los socios señores CARLOS ALBERTO

ROBLES GAYBOR y PATRICIA ALEXANDRA ROBLES GAYBOR,

adqui¡ieron los derechos de sus participaciones sociales en

caLidad de solteros; y 1a señora GINELDA MAGDALENA

GAYBOR ZARATE, adquirió 1os derechos de sus participaciones

sociales en ca-1idad de casada, motivo por 1o cual comparece e1

señor FRANCISCO ALBERTO ROBLES FRANCO, para autorizar

1a cesión de participaciones socia-les de su cónyuge; y, c) En

sesión de Junta General Extraordina¡ia de Socios de 1a

compañía COMBLESCO CIA. LTDA., celebrada e1 veintinueve

de julio de dos mi1 catorce, se resolvió por unanirnidad
autorizar a 1os socios a ceder sus participaciones socia-1es de 1a

siguiente manera: a) CARLOS ALBERTO ROBLES.GAYBOR,

cede doscientas veinte participaciones sociales a favor de1

señor,.ROGER TEOBALDO JAiMES ASENCIOS; cede cien

partipipaciones sociales a favor de la seño¡a JESSICA PAOLA

JAIIy,IES HUAMAN; y, cede veinte participaciones sociales a

bl,,favcjr de1 señor ROGER OSWALDO JAIMES HUAMAN.-



I GINELDA MAGDALENA GAYBOR ZARATE, cede cincuenta

z participaciones sociales a favor de1 señor ROGER OSWALDO

3 JAIMES HUAMAN.- c) PATRICIA ALEXANDRA ROBLES

4 GAYBOR, cede diez participaciones sociales a favor del señor

5 ROGER OSWALDO JAIMES HUAMAN.- Se extendieron por el

6 Gerente General de la compañ.ía COMBLESCO CIA. LTDA. los

7 corespondientes certificados, en cumplimiento de 1a

8 disposición contenida en e1 articulo ciento trece de la Ley de

9 Companías, que se agregan para formar parte de este

10 instrumento, habiéndose en la antes mencionada sesión de

11 Junta aceptado a 1os CESIONARIOS como nuevos socios de 1a

l2 COMPAÑIA.- El señor FRANCISCO ALBERTO ROBLES

13 FRANCO, da su consentimiento a la cesión de participaciones

14 que hace su cónlrrge señora GINELDA MAGDALENA GAYBOR

1s ZARATE. - TERCERA: OBJETO.- Sobre ia base de 1os

16 antecedentes expuestos en la cláusu1a que antecede, LOS

17 CEDENTES, seño¡es CARLOS ALBERTO ROBLES GAYBOR,

l8 GINELDA MAGDALENA GAYBOR ZARATE (debidamente

l9 autorizado por su cónl4rge señor FRANCISCO ALBERTO

20 ROBLES FRANCO); y, PATRICIA ALEXANDRA ROBLES

2r GAYBOR, ceden a títu1o de compraventa cada una de las

22 participaciones sociales que poseen de la siguiente malera: a)

23 CARLOS ALBERTO ROBLES GAYBOR, cede doscientas veinte

24 participaciones sociales a favor del señor ROGER TEOBALDO

2s JAIMES ASENCIOS; cede cien participaciones sociales a favor

26 de la señora JESSICA PAOLA JAIMES HUAMAN; y, cede veinte

27 participaciones sociales a favor del seño¡ ROGER OSWALDO

2a JAIMES HUAMAN.- b) GINELDA MAGDALtrNA GAYBOR/_
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I ZARATE, cede cincuenta participaciones soclales- a-favor del --

2 señor ROGER OSWALDO JAIMES HUAMAN.- c) PATRICIA

3 ALEXANDRA ROBLES GAYBOR, cede diez participaciones

.l sociales a favo¡ del seño¡ ROGER OSWALDO JAIMES

5 HUAMAN"- Dicha cesiones de participación sociales efectuadas

6 a 1os CESIONARIOS señores ROGER TEOBALDO JAIMES

7 ASENCIOS, JESSICA PAOLA JAIMES HUAMAN; y, ROGER

B OSWALDO JAIMES HUAMAN, se 1a realizan con todos los

9 derechos y créditos inherentes a las mismas hasta la presente

10 fecha, estos a su vez acepta-n expresamente las referidas

cesiones.- CUARTA: TÉRMINOS Y CONDICIONES: a) Precio:

12 Las partes declarari de modo expreso que e1 precio pactado por

13 la compravcnta de 1as participaciones que se ceden en virtud
14 de este instrumento, que es equivalente a su valor nominal,

15 esto es, la suma de cuatrocientos dólares de los Estados

16 Unidos de Amér'ica, se encuentra integramente pagado, por 1o

17 ql.re LOS CEDENTES no tiene reclamo alguno que hacer contra

l3 LOS CESIONARIOS, por esta causa. b) Gastos: Los gastos quc

19 se ocasionen por las cesiones contenidas en este instrumento
20 serán de cargo de LOS CESIONARIOS. Cumpla usted, señor

2l Notario, con los demás requisitos para la perfecta validez y
2) firmeza de este instñrmento.- (Firmado).- Abogado Carlos

2l Ba¡rionuevo Cabanilla.- Registro número cinco mil
)4 cuatrocientos dos.- Hasta aquí 1a minuta.- Es copia.- En

25 consecuencia los otorgaltes se afirman en el contenido de la
26 prein minuta, la misma que se eleva a Esc¡itura Priblica.-

tl i)e 1gs documentos de Ley.- Leída esta escritura de

23 princiÉio á fin, por mi la Not¿I.ia en aLta voz a los otorg¿mtes,l

: :i,1 .

'.', : ,-l-i ' 1. ".
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quienes la apruebal en todas sus partes, se afirman, ratifican
y frrman en unidad de acto, conmigo la Nota¡ia, de todo 1o cual

DOY FE.--------

0911067841c. c. N.

c. v. N"

pehiütn m,ure¡rDRA RoBLF^s cAygoR
c. c. N" 0912890043

c. v. N"

ROBLES GAYBOR

_ / ./- t t,/ ,. ( 1.*, 1,/)4 .'..1 ' ,' t l ,

GINELDA MAGDALENA GAYBOR ZARATE

c. c. N" 0900529579

c. v. N"

FRANCISCO ALBERTO ROBLES FRAilCO

c. c. N" 0900453416

c. v. N"
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ACTA DE IUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DEAA'

COMPAÑIA COMBLESCO CIA. LTDA.

trn Guayaquil,.t los vei¡tillueve clr¿s tlel mes de iulio del dos mil catorcc' a las

;i:; ;;,;1, ;;, el lc¡tal ubicatl; err la cdla sámanes 3ra' Etapa' Mz 30s' solar

", 
-." 

,1.,,.r"r"" los sislrierrtes socios de la compaiía COMBLESC0 cIA LTDA':

:;;""; ¿nli;;.ioi;,lqr:ó noer.Es üAYIloR, propietario de- 340 participaciones

.".,ri".' .",,ol" GINELDA MAGDALINA GAiBoR ZARATE' propietario de 50

,á.r,.ip".i""". .".,¡les; y, señor'3 PATIIICIA ALEXANDRA ROBLES GAYIIOR'

ñr.ñiF{irio(]el0oa.ticipaclonessociales,ToLlaslaspafiicipacionessocialesson
i-'ii...-r.r.,,r"lt:". e rnclivisihles, de u¡ dólar cada una' Los socios p'esentes

1T"11.1,t,,, i,'i,,i"r'i^a á"i ',n,'"r paga'lu rle la crrnrpar''ra v por Lrnanimilmd tle

,:ll,;tili;;;;,.;,,";li,i;" "'l lu¡rrr¿ ñen"r'¡l ExLI¿orLrirr¿¡i¿' dp corrrornridad rurr

ir";;,ibl";l; "; i.. artículos 119 v 238 de la Ley de Compañías' con-el obj'to de

,.-,,,,.", v,.{rlvcr sobrr Ir ¿rrlo¡irJci"n rluc \rrliiil¡n lrrs srrcios scñ¡)le§ C¡rlos

^iil"r',.i 
'*"u,".", ,,trr*,-t,i""l¡.¡ lVlagd:lene Gryb')r 7¿rale' P¿lricia Alcx'rndrd

ii.¡j". cryfr"., p"ti, .",1o. el 100% dP sus ¡articrpa'iones soci¿les y adontar las

resolLlciones que luel-en convenieutes y necesarlas _

l,rcsiciclirsesiónelseñorCarlosAlbertoRoblesGayboryactúacomo,Secrelario
el Cerentc General, señor Ing l{oger Oswaldo laimes lltlama¡ _ A conti¡uáción el

irJ¿I"ic A"ll"* r,rstala,la'ia seiióu y rn¿rrifie§La que ltrs señore§ c¿rlos Alberto

ia.frf* i"r¡". irt"pictario de 340 pirtici¡raciones soci¿lc'' Gine[]a Magdalena

iurfr,,. Z^,-"," ipropiot".i" tie 50 participariones strcralesl' y P¿rricia AlexaDdra

;;,'b;; Ñ;;; ü, "pietaria 
de 10 pillicipilciorres soriales)' solicitan que e§ta lunta-C"r"."f 

Li a.,ü.i." r.e,1". el 101)0/o cle sus p¡rticiFaciones sociales de que ellos

soI1 titula¡es.

I " 1,,ñr1 flcncr¡I. lueco de deliberai sobre lo manif'estado por el Presidente'

ll' "'.,,' .,,il,r i" "oñ, 
."roluio autor.izar a los señores carlos Alberto Robles

l;;;;;;l ii,,;;;.. Masdalena Gavbor za'ate' Patricia Alexaüdra Robles Gavbor'

,"i" .ir" nr"allt ce.l"cr el 100'2, 
'le 

sus participaciores sociales' las mismas que la

rcalizaran de la siguienle InAncra:

atrarlos Alberto Robles Gaybor' ceLle dnscietltas, !einre [220]

i,rrt', ipr, iurr"s soci,rlcs : lav"r 'lcl §eñur Roger 1'oh3ldo faimes Asertrios

iien ¡iool particlpaciones sociales a favof de Jessica Paola Iaimes Huaman;

y, "'"i.,"'¡)ol ¡ar-ticipationes sociales a favor del señor Roger Oswaldo

Jailnes lluanla¡

b) Ginelda Magdalena Gaybor Zarate, ccde cincuenta (50J pafiicipacioncs

so.iáles a favor dcl señor lloger Osw;rldo laimes HuanraD'

.)PatriciaAlexandraRoblesGaybor,cedediez[10)participacionessocialesa
lavor del seiro¡ lloger Oswaldo laimes Huaman'

Queda aut(nizaLlo el Gerente General de la compañí¿ para que extienda en esta

ticl a cl celtillcah,, que,.le confortnidad con el artículo 113 de la Ley de Compañía'

." a"ql.,i"." f,,.nrr. fiarlo de l¿t escritura de cesión dc participaciones Nohahiendo



li-r"--'¡;,.t t.. Í:r ¡ :1.*tí-_ -t t\--) jil¡, i.. I ¡,

lor-ro--aiuntó due tratarfie concede un receso para efectuar la redacción del Acta,
hecho lo iuál j,-ó6ñ l.a aoncüffencia de Ios ntismos socios mencionados al conlienzo
del acta, se da a la presente la misma que es aprobada y suscrita por todos
los asistentes en/eñJl de confornltdad.-

' . ,,/,,rl;,_,/,t,,.t'),"./G' ,1 ,t.' t' l

'l t' /r ' / É--:
les Gaybor Ginelda Magdalena Gaybor Zarate

Swaldo Jaimes Huaman
Gerente Gener.al - Secretario

\ r .t t/
P^r,i,i( hliñÍ.?nobr es Gaybor



CFRTIFICANO

Por medio del presente y, en cumplimie¡to de lo dispuesto en el artículo 113
de la Ley de Compañías, tengo a bien certificar que, en sesión de Junta Ceneral
Extraordina a de Socios de COMBLESC0 ClA. LTDA., celebrada el 29 de jutio del
2014, se resolyió por unanimidad de votos autorizar al socio Carlos Alberto Robles
Gaybor, a ceder las 340 participaciones sociales de las que él es propietario, de
un valor nominal de UN OO,/1OO DÓLAR DE Los ESTADoS UNIDOS DE AMERICA
[US$1.00), cada una, del capital social de Ia compañfa COMBLESCO ClA. LTDA.,
de la siguiente manera: doscientas veinte (220J participaciones a favor del señor
Roger Teobaldo Jaimes Asencios, cien [100] participaciones a favor de lessica
Paola fainres Huaman; y, veinte [20J participaciones a favor del señor Roger
Oswar-1o laimes t;uaman.

Guayaquil, 29 de julio de 2014

Lo certifico,
COMBLESCO CIA. LTDA.

iaimes huaman
Gerente General - Secretario
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CERTIFTCANO

Por medio del presente y, en cumplimiento de lo dispuesto en el altículo 113

de la Ley de Compañías, tengo a bien certificar que, en sesión de Junta General
Extraordinaria de Socios de COMBLESCO ClA. LTDA., celebrada el 29 de iulio del
2014, se resolüó por unanimidad de votos autorizar a la so€ia Ginelda Magdalena
Gaybor Zarate, a ceder las 50 participaciones sociales de las que él es propietario,
cle un valor nominal de uN 00/100 DÓLAR DE Los EsTADos UNIDOS DE AMERICA
(US$1.00), cada una, del capital social de la compañía COMBLESCO CIA. LTDA., a

favor del señor Roger Oswaldo Jaimes Huaman.

Guayaquil, 29 de julio de 2014

Lo certifico,
CoMBLESCQ CIA. LTDA".

iaimes huaman
Gerente General - Secretario



1. -i i\.1

CFRTIFICAI¡O

Por medio del presente y, en cumplimiento de lo d¡spuesto elr el a¡tÍculo L13
de la Ley de Compañías, tengo a bien certificar que, en sesión de Junta General
Extraordinaria de socios de COMBLESCO CIA. LTDA., celebrada el 29 de tulio del
2014, se resolvió por utlanimidad de votos autorizar a la socia Patricia Alexandra
Robies Gaybor, a ceder las 10 participaciones sociales de las que él es propietario,
de un valor nominal de uN 00/100 DÓLAR DE Los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
(US$1.001, cada una, del capital social de la compañía COMBLESCo CIA. LTDA., a

favor del señor Roger oswaldo Jaimes Huaman.

Guayaquil, 29 de julio de 2014

Lo certifico,
COMBLESCO CIA. LTDA.

do ¡aimes huaman
Gerente General - Secretario
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JESSICA PAOLA JNMES HUAMAN

c. r. N" 1715150189

OSWALDO JAIMES HUAMAN

c. L N" 1715150171

',DEL CANTÓN GUAYAQUIL

'' r:ir: )! ;'r¡P llr, ,.,i t, ,r, i i, ,, i.
. . ..lY.rr"\\ !

RECIA CORDOVALOPEZ

TITULAR VIGÉJSIMA OCTAVA
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r Registro Mercantilde Guayaquil

Cedetrte

rar¡r E5 cAYlrlrR P.\T:il!t \,118\,\]lLr11.\ \r\rr! riu:\r.1\ RLl:FR osl\¡at_Do
rr\iF5 Jru.\\1,11r lEsSlc.\ f.\(rL,\

l:r\,FSl]l]¡\1 1\ i :\:f lia,sw,\Lrrr:l

Ii rspons¿bi|dad sobrc l¡ lcricrdad I rul. ri.id¡¡ dr n\ dJr.\ ¡qrin.¡d¡s. es de elclur!¿ responsrbilldad d. h o üL

i..l¡n¡tc.ü¡!do Nra . .rc pú\r. !,d¡ 1r innl.¡acrcn. ¿l !ro!r ¡e l. en¡b¡ec1d. e. .l Arl .1 J¡ l¡ Lú) Ll.l s¡rma
\¡.,onalJ. RcgiÍ¡ d. D!to\ Públic.s

\TN

N-UlfERO DE REPERTORIO: ,10.729

FECHA DE REPERIORIO: 2ll¡go/201,f
IIORA DE REPERTORIO: 09:57

El1 cun]plimiento con lo dispuesto en la ley. la Registmdora Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

Con técha veintiocho de Asosto del dos mil catorce queda inscrita la
escritura pública de CESION DE PARTICIP.{CIONES Sociales cle¡t¡o
del capital social de la compañia COIIBLESCO CIA. LTDA., autorizada
por la AB. LUCRECIA CORDOV.{ LOPEZ, NOTARIA VIGESINIA
OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 4 de agosto del 2014,
mediante la cual el Sr. CARLOS ALBERTO ROBLES GAYBOR cede I
transliere a favor de ROGER TEOBALDO JAIIIES ASENCIOS,
JESSICA P.{OLA JAINIES IIUAMAN y ROCER OSWALDO
.IAIMES HUAMAN, (220), (100), y (20) participaciones a c¿da uno
respectivamente; GINELDA MAGDALENA GAYBOR ZARATE, con
autorización de su cón¡uge FRANCISCO ALBERTO ROBLES
FRANCO ceden y transfieren (50) participaciones a favor de ROCER
OSWALDO JAIMES HUAIIAN; ]--, PATRICIA ALEXANDRA
ROBLES GAYBOR cede y transfiere (10) participaciones a lhvor de
ROGER OSWALDO JAIIIES HUAIIAN, todas las participaciones
tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada
una cle ellas, de fojas 3.533 a 3.563, Registro de Cesión de Participaciones
núme¡o 125. 2,- Se tomó l1ota de la presente Cesión de Participaciones. al
lnrgen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).
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2014 o9 o1 2A

ESCRITURA DE CESIOIV DE

PARTICIPACIONBS SOCTALES QUE

HACEN LOS SEÑORES CARLOS

ALBERTO ROBLES GAYBOR, GINELDA
-' - " --.*luecDALENA GAyBoR ZARATE y'.:*' '. ,f T \[,,]\.i" I

i:i )' I ' '; PATRICIA ALE:KANDRA RoBLES
_ -GAYBOR A FAVOR DE LOS SEÑORTS

ROGER TEOBALDO JAIMES ASENCIOS,

JESSICA PAOLII JNMES HUAMAN Y
ROGER OSWALDO JAIMES HUAMAN.-...-.

cuANTiA: US$400.OO.----

En la ciudad de Guayaquil, capital de la
Provincia del Guayas, Repúb1ica del Ecuador, hoy iunes

CUATRO de AGIOSTO del DOS MIL CATORCE, ante mí

AbOgAdA LUCRBSIA CóRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR
vIcÉsIMA OCTAVA DE ESTE CANTóN, comparecen por una
parte el señor CARLOS ALBERTO ROBLES GAYBOR, quien

declaran ser ecuatoriano, casado, ejecutivo; 1os cónyrrges

SeñoTeS GINELDA MAGDALENA GAYBOR ZARATE y
FRANCISCO ALBERTO ROBLES FRANCO, quienes decla¡an

ser ecuatorianos, casados, ejecutivos; y, 1a señora PATRICIA

ALEXANDRA ROBLES GAYBOR, quien declara ser ecuatoriana,

divorciada, ejecuüva; y, por otra parte el señor ROGER

TEOBALDO JAIMES ASENCIOS, quien declaran ser peruanó,

casado, ejecutivo; 1a señora JESSICA PAOLA JAIMES

26 HU , quien decla¡a ser peru¿rna, casada, ejecutiva; y,

OSWALDO JAIMES HUAMAN, quien declata seg
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1 peruano, soltero, ejecutivo.- Los compafecientes son mayores

z de edad, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, capaces

3 para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe; por

4 haberme presentado sus documentos de identificación; y

s procediendo con amplia y entera libertad y bien instruidos de

6 la naturaleza y resultados de esta escritura púb1ica de CESIÓN

7 DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para srr otorgamiento me

8 presentaron la Minuta siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el

9 registro de escrituras públicas a su ca-rgo, sírvase autorizar

10 una CESION Dtr PARTICIPACIONES SOCIALES, que se sujeta

11 al tenor de 1as cláusulas que a continuación se indica¡r:

12 PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a 1a suscripción de

13 este instrumento, por una parte en calidad de CEDENTES: el

14 señor CARLOS ALBERTO ROBLES GAYBOR, quien declaran

l5 ser ecuatoriano, casado, ejecutivo; los cónyrrges señores

16 GINELDA MAGDALENA GAYBOR ZARATE y FRANCISCO

17 ALBERTO ROBLES FRANCO, quienes declaran ser

l8 ecuatodanos, casados, ejecutivos; v, la señora PATRICIA

19 ALEXANDRA ROBLES GAYBOR, quien declara ser ecuatoriaria,

20 divorciada, ejecutiva; y, por otra parte en calidad de

2l CESIONARIOS: el señor ROGER TEOBALDO JAIMES

22 ASENCIOS, quien decla-rall ser peruano, casado, ejecutivo; la

23 señora JESSICA PAOLA JAIMES HUAMAN, quien declara ser

21 peruana, casada, ejecutiva; y, ROGtrR OSWALDO JAIMES

25 HUAMAN, quien declaran ser peruano, soitero, ejecutivo.

26 Cuando en e1 texto de este instrumento se haga mención de la

27 companía COMBLESCO CIA. LTDA., se la designará

28 simplemente como LA COMPAñÍA.- SEGUNDA:,
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ANTF,CEDENTES.- a) La compañía COMBLESCO CIA. LTDA.,

se constituyó por escritura púb1ica otorgada ante la Notaria

Novena del cantón Guayaquil, Abogada Gloria Lecaro de

Crespo, el veintiséis de diciembre de mi1 novecientos noventa y
siete, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil e1 seis de

febrero de mil novecientos noventa y ocho. Posteriormente

aumento su capital mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Vigésimo Primero del caltón Guayaquil, Abogado

Marcos Díaz Casquete, e1 once de septiembre del dos mi1,

inscrita en e1 Registro Mercantil de Guayaquil el veintitrés de

octubre del dos mil.- b) Los socios señores CARLOS ALBERTO

ROBLES GAYBOR y PATRICIA ALEXANDRA ROBLES GAYBOR,

adqui¡ieron los derechos de sus participaciones sociales en

caLidad de solteros; y 1a señora GINELDA MAGDALENA

GAYBOR ZARATE, adquirió 1os derechos de sus participaciones

sociales en ca-1idad de casada, motivo por 1o cual comparece e1

señor FRANCISCO ALBERTO ROBLES FRANCO, para autorizar

1a cesión de participaciones socia-les de su cónyuge; y, c) En

sesión de Junta General Extraordina¡ia de Socios de 1a

compañía COMBLESCO CIA. LTDA., celebrada e1 veintinueve

de julio de dos mi1 catorce, se resolvió por unanirnidad
autorizar a 1os socios a ceder sus participaciones socia-1es de 1a

siguiente manera: a) CARLOS ALBERTO ROBLES.GAYBOR,

cede doscientas veinte participaciones sociales a favor de1

señor,.ROGER TEOBALDO JAiMES ASENCIOS; cede cien

partipipaciones sociales a favor de la seño¡a JESSICA PAOLA

JAIIy,IES HUAMAN; y, cede veinte participaciones sociales a

bl,,favcjr de1 señor ROGER OSWALDO JAIMES HUAMAN.-



I GINELDA MAGDALENA GAYBOR ZARATE, cede cincuenta

z participaciones sociales a favor de1 señor ROGER OSWALDO

3 JAIMES HUAMAN.- c) PATRICIA ALEXANDRA ROBLES

4 GAYBOR, cede diez participaciones sociales a favor del señor

5 ROGER OSWALDO JAIMES HUAMAN.- Se extendieron por el

6 Gerente General de la compañ.ía COMBLESCO CIA. LTDA. los

7 corespondientes certificados, en cumplimiento de 1a

8 disposición contenida en e1 articulo ciento trece de la Ley de

9 Companías, que se agregan para formar parte de este

10 instrumento, habiéndose en la antes mencionada sesión de

11 Junta aceptado a 1os CESIONARIOS como nuevos socios de 1a

l2 COMPAÑIA.- El señor FRANCISCO ALBERTO ROBLES

13 FRANCO, da su consentimiento a la cesión de participaciones

14 que hace su cónlrrge señora GINELDA MAGDALENA GAYBOR

1s ZARATE. - TERCERA: OBJETO.- Sobre ia base de 1os

16 antecedentes expuestos en la cláusu1a que antecede, LOS

17 CEDENTES, seño¡es CARLOS ALBERTO ROBLES GAYBOR,

l8 GINELDA MAGDALENA GAYBOR ZARATE (debidamente

l9 autorizado por su cónl4rge señor FRANCISCO ALBERTO

20 ROBLES FRANCO); y, PATRICIA ALEXANDRA ROBLES

2r GAYBOR, ceden a títu1o de compraventa cada una de las

22 participaciones sociales que poseen de la siguiente malera: a)

23 CARLOS ALBERTO ROBLES GAYBOR, cede doscientas veinte

24 participaciones sociales a favor del señor ROGER TEOBALDO

2s JAIMES ASENCIOS; cede cien participaciones sociales a favor

26 de la señora JESSICA PAOLA JAIMES HUAMAN; y, cede veinte

27 participaciones sociales a favor del seño¡ ROGER OSWALDO

2a JAIMES HUAMAN.- b) GINELDA MAGDALtrNA GAYBOR/_
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I ZARATE, cede cincuenta participaciones soclales- a-favor del --

2 señor ROGER OSWALDO JAIMES HUAMAN.- c) PATRICIA

3 ALEXANDRA ROBLES GAYBOR, cede diez participaciones

.l sociales a favo¡ del seño¡ ROGER OSWALDO JAIMES

5 HUAMAN"- Dicha cesiones de participación sociales efectuadas

6 a 1os CESIONARIOS señores ROGER TEOBALDO JAIMES

7 ASENCIOS, JESSICA PAOLA JAIMES HUAMAN; y, ROGER

B OSWALDO JAIMES HUAMAN, se 1a realizan con todos los

9 derechos y créditos inherentes a las mismas hasta la presente

10 fecha, estos a su vez acepta-n expresamente las referidas

cesiones.- CUARTA: TÉRMINOS Y CONDICIONES: a) Precio:

12 Las partes declarari de modo expreso que e1 precio pactado por

13 la compravcnta de 1as participaciones que se ceden en virtud
14 de este instrumento, que es equivalente a su valor nominal,

15 esto es, la suma de cuatrocientos dólares de los Estados

16 Unidos de Amér'ica, se encuentra integramente pagado, por 1o

17 ql.re LOS CEDENTES no tiene reclamo alguno que hacer contra

l3 LOS CESIONARIOS, por esta causa. b) Gastos: Los gastos quc

19 se ocasionen por las cesiones contenidas en este instrumento
20 serán de cargo de LOS CESIONARIOS. Cumpla usted, señor

2l Notario, con los demás requisitos para la perfecta validez y
2) firmeza de este instñrmento.- (Firmado).- Abogado Carlos

2l Ba¡rionuevo Cabanilla.- Registro número cinco mil
)4 cuatrocientos dos.- Hasta aquí 1a minuta.- Es copia.- En

25 consecuencia los otorgaltes se afirman en el contenido de la
26 prein minuta, la misma que se eleva a Esc¡itura Priblica.-

tl i)e 1gs documentos de Ley.- Leída esta escritura de

23 princiÉio á fin, por mi la Not¿I.ia en aLta voz a los otorg¿mtes,l

: :i,1 .

'.', : ,-l-i ' 1. ".
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quienes la apruebal en todas sus partes, se afirman, ratifican
y frrman en unidad de acto, conmigo la Nota¡ia, de todo 1o cual

DOY FE.--------

0911067841c. c. N.

c. v. N"

pehiütn m,ure¡rDRA RoBLF^s cAygoR
c. c. N" 0912890043

c. v. N"

ROBLES GAYBOR

_ / ./- t t,/ ,. ( 1.*, 1,/)4 .'..1 ' ,' t l ,

GINELDA MAGDALENA GAYBOR ZARATE

c. c. N" 0900529579

c. v. N"

FRANCISCO ALBERTO ROBLES FRAilCO

c. c. N" 0900453416

c. v. N"
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ACTA DE IUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DEAA'

COMPAÑIA COMBLESCO CIA. LTDA.

trn Guayaquil,.t los vei¡tillueve clr¿s tlel mes de iulio del dos mil catorcc' a las

;i:; ;;,;1, ;;, el lc¡tal ubicatl; err la cdla sámanes 3ra' Etapa' Mz 30s' solar

", 
-." 

,1.,,.r"r"" los sislrierrtes socios de la compaiía COMBLESC0 cIA LTDA':

:;;""; ¿nli;;.ioi;,lqr:ó noer.Es üAYIloR, propietario de- 340 participaciones

.".,ri".' .",,ol" GINELDA MAGDALINA GAiBoR ZARATE' propietario de 50

,á.r,.ip".i""". .".,¡les; y, señor'3 PATIIICIA ALEXANDRA ROBLES GAYIIOR'

ñr.ñiF{irio(]el0oa.ticipaclonessociales,ToLlaslaspafiicipacionessocialesson
i-'ii...-r.r.,,r"lt:". e rnclivisihles, de u¡ dólar cada una' Los socios p'esentes

1T"11.1,t,,, i,'i,,i"r'i^a á"i ',n,'"r paga'lu rle la crrnrpar''ra v por Lrnanimilmd tle

,:ll,;tili;;;;,.;,,";li,i;" "'l lu¡rrr¿ ñen"r'¡l ExLI¿orLrirr¿¡i¿' dp corrrornridad rurr

ir";;,ibl";l; "; i.. artículos 119 v 238 de la Ley de Compañías' con-el obj'to de

,.-,,,,.", v,.{rlvcr sobrr Ir ¿rrlo¡irJci"n rluc \rrliiil¡n lrrs srrcios scñ¡)le§ C¡rlos

^iil"r',.i 
'*"u,".", ,,trr*,-t,i""l¡.¡ lVlagd:lene Gryb')r 7¿rale' P¿lricia Alcx'rndrd

ii.¡j". cryfr"., p"ti, .",1o. el 100% dP sus ¡articrpa'iones soci¿les y adontar las

resolLlciones que luel-en convenieutes y necesarlas _

l,rcsiciclirsesiónelseñorCarlosAlbertoRoblesGayboryactúacomo,Secrelario
el Cerentc General, señor Ing l{oger Oswaldo laimes lltlama¡ _ A conti¡uáción el

irJ¿I"ic A"ll"* r,rstala,la'ia seiióu y rn¿rrifie§La que ltrs señore§ c¿rlos Alberto

ia.frf* i"r¡". irt"pictario de 340 pirtici¡raciones soci¿lc'' Gine[]a Magdalena

iurfr,,. Z^,-"," ipropiot".i" tie 50 participariones strcralesl' y P¿rricia AlexaDdra

;;,'b;; Ñ;;; ü, "pietaria 
de 10 pillicipilciorres soriales)' solicitan que e§ta lunta-C"r"."f 

Li a.,ü.i." r.e,1". el 101)0/o cle sus p¡rticiFaciones sociales de que ellos

soI1 titula¡es.

I " 1,,ñr1 flcncr¡I. lueco de deliberai sobre lo manif'estado por el Presidente'

ll' "'.,,' .,,il,r i" "oñ, 
."roluio autor.izar a los señores carlos Alberto Robles

l;;;;;;l ii,,;;;.. Masdalena Gavbor za'ate' Patricia Alexaüdra Robles Gavbor'

,"i" .ir" nr"allt ce.l"cr el 100'2, 
'le 

sus participaciores sociales' las mismas que la

rcalizaran de la siguienle InAncra:

atrarlos Alberto Robles Gaybor' ceLle dnscietltas, !einre [220]

i,rrt', ipr, iurr"s soci,rlcs : lav"r 'lcl §eñur Roger 1'oh3ldo faimes Asertrios

iien ¡iool particlpaciones sociales a favof de Jessica Paola Iaimes Huaman;

y, "'"i.,"'¡)ol ¡ar-ticipationes sociales a favor del señor Roger Oswaldo

Jailnes lluanla¡

b) Ginelda Magdalena Gaybor Zarate, ccde cincuenta (50J pafiicipacioncs

so.iáles a favor dcl señor lloger Osw;rldo laimes HuanraD'

.)PatriciaAlexandraRoblesGaybor,cedediez[10)participacionessocialesa
lavor del seiro¡ lloger Oswaldo laimes Huaman'

Queda aut(nizaLlo el Gerente General de la compañí¿ para que extienda en esta

ticl a cl celtillcah,, que,.le confortnidad con el artículo 113 de la Ley de Compañía'

." a"ql.,i"." f,,.nrr. fiarlo de l¿t escritura de cesión dc participaciones Nohahiendo



li-r"--'¡;,.t t.. Í:r ¡ :1.*tí-_ -t t\--) jil¡, i.. I ¡,

lor-ro--aiuntó due tratarfie concede un receso para efectuar la redacción del Acta,
hecho lo iuál j,-ó6ñ l.a aoncüffencia de Ios ntismos socios mencionados al conlienzo
del acta, se da a la presente la misma que es aprobada y suscrita por todos
los asistentes en/eñJl de confornltdad.-

' . ,,/,,rl;,_,/,t,,.t'),"./G' ,1 ,t.' t' l

'l t' /r ' / É--:
les Gaybor Ginelda Magdalena Gaybor Zarate

Swaldo Jaimes Huaman
Gerente Gener.al - Secretario

\ r .t t/
P^r,i,i( hliñÍ.?nobr es Gaybor



CFRTIFICANO

Por medio del presente y, en cumplimie¡to de lo dispuesto en el artículo 113
de la Ley de Compañías, tengo a bien certificar que, en sesión de Junta Ceneral
Extraordina a de Socios de COMBLESC0 ClA. LTDA., celebrada el 29 de jutio del
2014, se resolyió por unanimidad de votos autorizar al socio Carlos Alberto Robles
Gaybor, a ceder las 340 participaciones sociales de las que él es propietario, de
un valor nominal de UN OO,/1OO DÓLAR DE Los ESTADoS UNIDOS DE AMERICA
[US$1.00), cada una, del capital social de Ia compañfa COMBLESCO ClA. LTDA.,
de la siguiente manera: doscientas veinte (220J participaciones a favor del señor
Roger Teobaldo Jaimes Asencios, cien [100] participaciones a favor de lessica
Paola fainres Huaman; y, veinte [20J participaciones a favor del señor Roger
Oswar-1o laimes t;uaman.

Guayaquil, 29 de julio de 2014

Lo certifico,
COMBLESCO CIA. LTDA.

iaimes huaman
Gerente General - Secretario



,.,!,'
il\i ,,. '.,a),

CERTIFTCANO

Por medio del presente y, en cumplimiento de lo dispuesto en el altículo 113

de la Ley de Compañías, tengo a bien certificar que, en sesión de Junta General
Extraordinaria de Socios de COMBLESCO ClA. LTDA., celebrada el 29 de iulio del
2014, se resolüó por unanimidad de votos autorizar a la so€ia Ginelda Magdalena
Gaybor Zarate, a ceder las 50 participaciones sociales de las que él es propietario,
cle un valor nominal de uN 00/100 DÓLAR DE Los EsTADos UNIDOS DE AMERICA
(US$1.00), cada una, del capital social de la compañía COMBLESCO CIA. LTDA., a

favor del señor Roger Oswaldo Jaimes Huaman.

Guayaquil, 29 de julio de 2014

Lo certifico,
CoMBLESCQ CIA. LTDA".

iaimes huaman
Gerente General - Secretario
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CFRTIFICAI¡O

Por medio del presente y, en cumplimiento de lo d¡spuesto elr el a¡tÍculo L13
de la Ley de Compañías, tengo a bien certificar que, en sesión de Junta General
Extraordinaria de socios de COMBLESCO CIA. LTDA., celebrada el 29 de tulio del
2014, se resolvió por utlanimidad de votos autorizar a la socia Patricia Alexandra
Robies Gaybor, a ceder las 10 participaciones sociales de las que él es propietario,
de un valor nominal de uN 00/100 DÓLAR DE Los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
(US$1.001, cada una, del capital social de la compañía COMBLESCo CIA. LTDA., a

favor del señor Roger oswaldo Jaimes Huaman.

Guayaquil, 29 de julio de 2014

Lo certifico,
COMBLESCO CIA. LTDA.

do ¡aimes huaman
Gerente General - Secretario
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JESSICA PAOLA JNMES HUAMAN

c. r. N" 1715150189

OSWALDO JAIMES HUAMAN

c. L N" 1715150171

',DEL CANTÓN GUAYAQUIL

'' r:ir: )! ;'r¡P llr, ,.,i t, ,r, i i, ,, i.
. . ..lY.rr"\\ !

RECIA CORDOVALOPEZ

TITULAR VIGÉJSIMA OCTAVA

t;irii!¡ rir¡i.:?-_;._;, Ar¡ .r:tj1.i 
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r Registro Mercantilde Guayaquil

Cedetrte

rar¡r E5 cAYlrlrR P.\T:il!t \,118\,\]lLr11.\ \r\rr! riu:\r.1\ RLl:FR osl\¡at_Do
rr\iF5 Jru.\\1,11r lEsSlc.\ f.\(rL,\

l:r\,FSl]l]¡\1 1\ i :\:f lia,sw,\Lrrr:l

Ii rspons¿bi|dad sobrc l¡ lcricrdad I rul. ri.id¡¡ dr n\ dJr.\ ¡qrin.¡d¡s. es de elclur!¿ responsrbilldad d. h o üL

i..l¡n¡tc.ü¡!do Nra . .rc pú\r. !,d¡ 1r innl.¡acrcn. ¿l !ro!r ¡e l. en¡b¡ec1d. e. .l Arl .1 J¡ l¡ Lú) Ll.l s¡rma
\¡.,onalJ. RcgiÍ¡ d. D!to\ Públic.s

\TN

N-UlfERO DE REPERTORIO: ,10.729

FECHA DE REPERIORIO: 2ll¡go/201,f
IIORA DE REPERTORIO: 09:57

El1 cun]plimiento con lo dispuesto en la ley. la Registmdora Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

Con técha veintiocho de Asosto del dos mil catorce queda inscrita la
escritura pública de CESION DE PARTICIP.{CIONES Sociales cle¡t¡o
del capital social de la compañia COIIBLESCO CIA. LTDA., autorizada
por la AB. LUCRECIA CORDOV.{ LOPEZ, NOTARIA VIGESINIA
OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 4 de agosto del 2014,
mediante la cual el Sr. CARLOS ALBERTO ROBLES GAYBOR cede I
transliere a favor de ROGER TEOBALDO JAIIIES ASENCIOS,
JESSICA P.{OLA JAINIES IIUAMAN y ROCER OSWALDO
.IAIMES HUAMAN, (220), (100), y (20) participaciones a c¿da uno
respectivamente; GINELDA MAGDALENA GAYBOR ZARATE, con
autorización de su cón¡uge FRANCISCO ALBERTO ROBLES
FRANCO ceden y transfieren (50) participaciones a favor de ROCER
OSWALDO JAIMES HUAIIAN; ]--, PATRICIA ALEXANDRA
ROBLES GAYBOR cede y transfiere (10) participaciones a lhvor de
ROGER OSWALDO JAIIIES HUAIIAN, todas las participaciones
tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada
una cle ellas, de fojas 3.533 a 3.563, Registro de Cesión de Participaciones
núme¡o 125. 2,- Se tomó l1ota de la presente Cesión de Participaciones. al
lnrgen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).
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2014 o9 o1 2A

ESCRITURA DE CESIOIV DE

PARTICIPACIONBS SOCTALES QUE

HACEN LOS SEÑORES CARLOS

ALBERTO ROBLES GAYBOR, GINELDA
-' - " --.*luecDALENA GAyBoR ZARATE y'.:*' '. ,f T \[,,]\.i" I

i:i )' I ' '; PATRICIA ALE:KANDRA RoBLES
_ -GAYBOR A FAVOR DE LOS SEÑORTS

ROGER TEOBALDO JAIMES ASENCIOS,

JESSICA PAOLII JNMES HUAMAN Y
ROGER OSWALDO JAIMES HUAMAN.-...-.

cuANTiA: US$400.OO.----

En la ciudad de Guayaquil, capital de la
Provincia del Guayas, Repúb1ica del Ecuador, hoy iunes

CUATRO de AGIOSTO del DOS MIL CATORCE, ante mí

AbOgAdA LUCRBSIA CóRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR
vIcÉsIMA OCTAVA DE ESTE CANTóN, comparecen por una
parte el señor CARLOS ALBERTO ROBLES GAYBOR, quien

declaran ser ecuatoriano, casado, ejecutivo; 1os cónyrrges

SeñoTeS GINELDA MAGDALENA GAYBOR ZARATE y
FRANCISCO ALBERTO ROBLES FRANCO, quienes decla¡an

ser ecuatorianos, casados, ejecutivos; y, 1a señora PATRICIA

ALEXANDRA ROBLES GAYBOR, quien declara ser ecuatoriana,

divorciada, ejecuüva; y, por otra parte el señor ROGER

TEOBALDO JAIMES ASENCIOS, quien declaran ser peruanó,

casado, ejecutivo; 1a señora JESSICA PAOLA JAIMES

26 HU , quien decla¡a ser peru¿rna, casada, ejecutiva; y,

OSWALDO JAIMES HUAMAN, quien declata seg
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1 peruano, soltero, ejecutivo.- Los compafecientes son mayores

z de edad, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, capaces

3 para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe; por

4 haberme presentado sus documentos de identificación; y

s procediendo con amplia y entera libertad y bien instruidos de

6 la naturaleza y resultados de esta escritura púb1ica de CESIÓN

7 DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para srr otorgamiento me

8 presentaron la Minuta siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el

9 registro de escrituras públicas a su ca-rgo, sírvase autorizar

10 una CESION Dtr PARTICIPACIONES SOCIALES, que se sujeta

11 al tenor de 1as cláusulas que a continuación se indica¡r:

12 PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a 1a suscripción de

13 este instrumento, por una parte en calidad de CEDENTES: el

14 señor CARLOS ALBERTO ROBLES GAYBOR, quien declaran

l5 ser ecuatoriano, casado, ejecutivo; los cónyrrges señores

16 GINELDA MAGDALENA GAYBOR ZARATE y FRANCISCO

17 ALBERTO ROBLES FRANCO, quienes declaran ser

l8 ecuatodanos, casados, ejecutivos; v, la señora PATRICIA

19 ALEXANDRA ROBLES GAYBOR, quien declara ser ecuatoriaria,

20 divorciada, ejecutiva; y, por otra parte en calidad de

2l CESIONARIOS: el señor ROGER TEOBALDO JAIMES

22 ASENCIOS, quien decla-rall ser peruano, casado, ejecutivo; la

23 señora JESSICA PAOLA JAIMES HUAMAN, quien declara ser

21 peruana, casada, ejecutiva; y, ROGtrR OSWALDO JAIMES

25 HUAMAN, quien declaran ser peruano, soitero, ejecutivo.

26 Cuando en e1 texto de este instrumento se haga mención de la

27 companía COMBLESCO CIA. LTDA., se la designará

28 simplemente como LA COMPAñÍA.- SEGUNDA:,
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ANTF,CEDENTES.- a) La compañía COMBLESCO CIA. LTDA.,

se constituyó por escritura púb1ica otorgada ante la Notaria

Novena del cantón Guayaquil, Abogada Gloria Lecaro de

Crespo, el veintiséis de diciembre de mi1 novecientos noventa y
siete, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil e1 seis de

febrero de mil novecientos noventa y ocho. Posteriormente

aumento su capital mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Vigésimo Primero del caltón Guayaquil, Abogado

Marcos Díaz Casquete, e1 once de septiembre del dos mi1,

inscrita en e1 Registro Mercantil de Guayaquil el veintitrés de

octubre del dos mil.- b) Los socios señores CARLOS ALBERTO

ROBLES GAYBOR y PATRICIA ALEXANDRA ROBLES GAYBOR,

adqui¡ieron los derechos de sus participaciones sociales en

caLidad de solteros; y 1a señora GINELDA MAGDALENA

GAYBOR ZARATE, adquirió 1os derechos de sus participaciones

sociales en ca-1idad de casada, motivo por 1o cual comparece e1

señor FRANCISCO ALBERTO ROBLES FRANCO, para autorizar

1a cesión de participaciones socia-les de su cónyuge; y, c) En

sesión de Junta General Extraordina¡ia de Socios de 1a

compañía COMBLESCO CIA. LTDA., celebrada e1 veintinueve

de julio de dos mi1 catorce, se resolvió por unanirnidad
autorizar a 1os socios a ceder sus participaciones socia-1es de 1a

siguiente manera: a) CARLOS ALBERTO ROBLES.GAYBOR,

cede doscientas veinte participaciones sociales a favor de1

señor,.ROGER TEOBALDO JAiMES ASENCIOS; cede cien

partipipaciones sociales a favor de la seño¡a JESSICA PAOLA

JAIIy,IES HUAMAN; y, cede veinte participaciones sociales a

bl,,favcjr de1 señor ROGER OSWALDO JAIMES HUAMAN.-



I GINELDA MAGDALENA GAYBOR ZARATE, cede cincuenta

z participaciones sociales a favor de1 señor ROGER OSWALDO

3 JAIMES HUAMAN.- c) PATRICIA ALEXANDRA ROBLES

4 GAYBOR, cede diez participaciones sociales a favor del señor

5 ROGER OSWALDO JAIMES HUAMAN.- Se extendieron por el

6 Gerente General de la compañ.ía COMBLESCO CIA. LTDA. los

7 corespondientes certificados, en cumplimiento de 1a

8 disposición contenida en e1 articulo ciento trece de la Ley de

9 Companías, que se agregan para formar parte de este

10 instrumento, habiéndose en la antes mencionada sesión de

11 Junta aceptado a 1os CESIONARIOS como nuevos socios de 1a

l2 COMPAÑIA.- El señor FRANCISCO ALBERTO ROBLES

13 FRANCO, da su consentimiento a la cesión de participaciones

14 que hace su cónlrrge señora GINELDA MAGDALENA GAYBOR

1s ZARATE. - TERCERA: OBJETO.- Sobre ia base de 1os

16 antecedentes expuestos en la cláusu1a que antecede, LOS

17 CEDENTES, seño¡es CARLOS ALBERTO ROBLES GAYBOR,

l8 GINELDA MAGDALENA GAYBOR ZARATE (debidamente

l9 autorizado por su cónl4rge señor FRANCISCO ALBERTO

20 ROBLES FRANCO); y, PATRICIA ALEXANDRA ROBLES

2r GAYBOR, ceden a títu1o de compraventa cada una de las

22 participaciones sociales que poseen de la siguiente malera: a)

23 CARLOS ALBERTO ROBLES GAYBOR, cede doscientas veinte

24 participaciones sociales a favor del señor ROGER TEOBALDO

2s JAIMES ASENCIOS; cede cien participaciones sociales a favor

26 de la señora JESSICA PAOLA JAIMES HUAMAN; y, cede veinte

27 participaciones sociales a favor del seño¡ ROGER OSWALDO

2a JAIMES HUAMAN.- b) GINELDA MAGDALtrNA GAYBOR/_
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I ZARATE, cede cincuenta participaciones soclales- a-favor del --

2 señor ROGER OSWALDO JAIMES HUAMAN.- c) PATRICIA

3 ALEXANDRA ROBLES GAYBOR, cede diez participaciones

.l sociales a favo¡ del seño¡ ROGER OSWALDO JAIMES

5 HUAMAN"- Dicha cesiones de participación sociales efectuadas

6 a 1os CESIONARIOS señores ROGER TEOBALDO JAIMES

7 ASENCIOS, JESSICA PAOLA JAIMES HUAMAN; y, ROGER

B OSWALDO JAIMES HUAMAN, se 1a realizan con todos los

9 derechos y créditos inherentes a las mismas hasta la presente

10 fecha, estos a su vez acepta-n expresamente las referidas

cesiones.- CUARTA: TÉRMINOS Y CONDICIONES: a) Precio:

12 Las partes declarari de modo expreso que e1 precio pactado por

13 la compravcnta de 1as participaciones que se ceden en virtud
14 de este instrumento, que es equivalente a su valor nominal,

15 esto es, la suma de cuatrocientos dólares de los Estados

16 Unidos de Amér'ica, se encuentra integramente pagado, por 1o

17 ql.re LOS CEDENTES no tiene reclamo alguno que hacer contra

l3 LOS CESIONARIOS, por esta causa. b) Gastos: Los gastos quc

19 se ocasionen por las cesiones contenidas en este instrumento
20 serán de cargo de LOS CESIONARIOS. Cumpla usted, señor

2l Notario, con los demás requisitos para la perfecta validez y
2) firmeza de este instñrmento.- (Firmado).- Abogado Carlos

2l Ba¡rionuevo Cabanilla.- Registro número cinco mil
)4 cuatrocientos dos.- Hasta aquí 1a minuta.- Es copia.- En

25 consecuencia los otorgaltes se afirman en el contenido de la
26 prein minuta, la misma que se eleva a Esc¡itura Priblica.-

tl i)e 1gs documentos de Ley.- Leída esta escritura de

23 princiÉio á fin, por mi la Not¿I.ia en aLta voz a los otorg¿mtes,l

: :i,1 .

'.', : ,-l-i ' 1. ".
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quienes la apruebal en todas sus partes, se afirman, ratifican
y frrman en unidad de acto, conmigo la Nota¡ia, de todo 1o cual

DOY FE.--------

0911067841c. c. N.

c. v. N"

pehiütn m,ure¡rDRA RoBLF^s cAygoR
c. c. N" 0912890043

c. v. N"

ROBLES GAYBOR

_ / ./- t t,/ ,. ( 1.*, 1,/)4 .'..1 ' ,' t l ,

GINELDA MAGDALENA GAYBOR ZARATE

c. c. N" 0900529579

c. v. N"

FRANCISCO ALBERTO ROBLES FRAilCO

c. c. N" 0900453416

c. v. N"
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ACTA DE IUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DEAA'

COMPAÑIA COMBLESCO CIA. LTDA.

trn Guayaquil,.t los vei¡tillueve clr¿s tlel mes de iulio del dos mil catorcc' a las

;i:; ;;,;1, ;;, el lc¡tal ubicatl; err la cdla sámanes 3ra' Etapa' Mz 30s' solar

", 
-." 

,1.,,.r"r"" los sislrierrtes socios de la compaiía COMBLESC0 cIA LTDA':

:;;""; ¿nli;;.ioi;,lqr:ó noer.Es üAYIloR, propietario de- 340 participaciones

.".,ri".' .",,ol" GINELDA MAGDALINA GAiBoR ZARATE' propietario de 50

,á.r,.ip".i""". .".,¡les; y, señor'3 PATIIICIA ALEXANDRA ROBLES GAYIIOR'

ñr.ñiF{irio(]el0oa.ticipaclonessociales,ToLlaslaspafiicipacionessocialesson
i-'ii...-r.r.,,r"lt:". e rnclivisihles, de u¡ dólar cada una' Los socios p'esentes

1T"11.1,t,,, i,'i,,i"r'i^a á"i ',n,'"r paga'lu rle la crrnrpar''ra v por Lrnanimilmd tle

,:ll,;tili;;;;,.;,,";li,i;" "'l lu¡rrr¿ ñen"r'¡l ExLI¿orLrirr¿¡i¿' dp corrrornridad rurr

ir";;,ibl";l; "; i.. artículos 119 v 238 de la Ley de Compañías' con-el obj'to de

,.-,,,,.", v,.{rlvcr sobrr Ir ¿rrlo¡irJci"n rluc \rrliiil¡n lrrs srrcios scñ¡)le§ C¡rlos

^iil"r',.i 
'*"u,".", ,,trr*,-t,i""l¡.¡ lVlagd:lene Gryb')r 7¿rale' P¿lricia Alcx'rndrd

ii.¡j". cryfr"., p"ti, .",1o. el 100% dP sus ¡articrpa'iones soci¿les y adontar las

resolLlciones que luel-en convenieutes y necesarlas _

l,rcsiciclirsesiónelseñorCarlosAlbertoRoblesGayboryactúacomo,Secrelario
el Cerentc General, señor Ing l{oger Oswaldo laimes lltlama¡ _ A conti¡uáción el

irJ¿I"ic A"ll"* r,rstala,la'ia seiióu y rn¿rrifie§La que ltrs señore§ c¿rlos Alberto

ia.frf* i"r¡". irt"pictario de 340 pirtici¡raciones soci¿lc'' Gine[]a Magdalena

iurfr,,. Z^,-"," ipropiot".i" tie 50 participariones strcralesl' y P¿rricia AlexaDdra

;;,'b;; Ñ;;; ü, "pietaria 
de 10 pillicipilciorres soriales)' solicitan que e§ta lunta-C"r"."f 

Li a.,ü.i." r.e,1". el 101)0/o cle sus p¡rticiFaciones sociales de que ellos

soI1 titula¡es.

I " 1,,ñr1 flcncr¡I. lueco de deliberai sobre lo manif'estado por el Presidente'

ll' "'.,,' .,,il,r i" "oñ, 
."roluio autor.izar a los señores carlos Alberto Robles

l;;;;;;l ii,,;;;.. Masdalena Gavbor za'ate' Patricia Alexaüdra Robles Gavbor'

,"i" .ir" nr"allt ce.l"cr el 100'2, 
'le 

sus participaciores sociales' las mismas que la

rcalizaran de la siguienle InAncra:

atrarlos Alberto Robles Gaybor' ceLle dnscietltas, !einre [220]

i,rrt', ipr, iurr"s soci,rlcs : lav"r 'lcl §eñur Roger 1'oh3ldo faimes Asertrios

iien ¡iool particlpaciones sociales a favof de Jessica Paola Iaimes Huaman;

y, "'"i.,"'¡)ol ¡ar-ticipationes sociales a favor del señor Roger Oswaldo

Jailnes lluanla¡

b) Ginelda Magdalena Gaybor Zarate, ccde cincuenta (50J pafiicipacioncs

so.iáles a favor dcl señor lloger Osw;rldo laimes HuanraD'

.)PatriciaAlexandraRoblesGaybor,cedediez[10)participacionessocialesa
lavor del seiro¡ lloger Oswaldo laimes Huaman'

Queda aut(nizaLlo el Gerente General de la compañí¿ para que extienda en esta

ticl a cl celtillcah,, que,.le confortnidad con el artículo 113 de la Ley de Compañía'

." a"ql.,i"." f,,.nrr. fiarlo de l¿t escritura de cesión dc participaciones Nohahiendo



li-r"--'¡;,.t t.. Í:r ¡ :1.*tí-_ -t t\--) jil¡, i.. I ¡,

lor-ro--aiuntó due tratarfie concede un receso para efectuar la redacción del Acta,
hecho lo iuál j,-ó6ñ l.a aoncüffencia de Ios ntismos socios mencionados al conlienzo
del acta, se da a la presente la misma que es aprobada y suscrita por todos
los asistentes en/eñJl de confornltdad.-

' . ,,/,,rl;,_,/,t,,.t'),"./G' ,1 ,t.' t' l

'l t' /r ' / É--:
les Gaybor Ginelda Magdalena Gaybor Zarate

Swaldo Jaimes Huaman
Gerente Gener.al - Secretario

\ r .t t/
P^r,i,i( hliñÍ.?nobr es Gaybor



CFRTIFICANO

Por medio del presente y, en cumplimie¡to de lo dispuesto en el artículo 113
de la Ley de Compañías, tengo a bien certificar que, en sesión de Junta Ceneral
Extraordina a de Socios de COMBLESC0 ClA. LTDA., celebrada el 29 de jutio del
2014, se resolyió por unanimidad de votos autorizar al socio Carlos Alberto Robles
Gaybor, a ceder las 340 participaciones sociales de las que él es propietario, de
un valor nominal de UN OO,/1OO DÓLAR DE Los ESTADoS UNIDOS DE AMERICA
[US$1.00), cada una, del capital social de Ia compañfa COMBLESCO ClA. LTDA.,
de la siguiente manera: doscientas veinte (220J participaciones a favor del señor
Roger Teobaldo Jaimes Asencios, cien [100] participaciones a favor de lessica
Paola fainres Huaman; y, veinte [20J participaciones a favor del señor Roger
Oswar-1o laimes t;uaman.

Guayaquil, 29 de julio de 2014

Lo certifico,
COMBLESCO CIA. LTDA.

iaimes huaman
Gerente General - Secretario
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CERTIFTCANO

Por medio del presente y, en cumplimiento de lo dispuesto en el altículo 113

de la Ley de Compañías, tengo a bien certificar que, en sesión de Junta General
Extraordinaria de Socios de COMBLESCO ClA. LTDA., celebrada el 29 de iulio del
2014, se resolüó por unanimidad de votos autorizar a la so€ia Ginelda Magdalena
Gaybor Zarate, a ceder las 50 participaciones sociales de las que él es propietario,
cle un valor nominal de uN 00/100 DÓLAR DE Los EsTADos UNIDOS DE AMERICA
(US$1.00), cada una, del capital social de la compañía COMBLESCO CIA. LTDA., a

favor del señor Roger Oswaldo Jaimes Huaman.

Guayaquil, 29 de julio de 2014

Lo certifico,
CoMBLESCQ CIA. LTDA".

iaimes huaman
Gerente General - Secretario
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CFRTIFICAI¡O

Por medio del presente y, en cumplimiento de lo d¡spuesto elr el a¡tÍculo L13
de la Ley de Compañías, tengo a bien certificar que, en sesión de Junta General
Extraordinaria de socios de COMBLESCO CIA. LTDA., celebrada el 29 de tulio del
2014, se resolvió por utlanimidad de votos autorizar a la socia Patricia Alexandra
Robies Gaybor, a ceder las 10 participaciones sociales de las que él es propietario,
de un valor nominal de uN 00/100 DÓLAR DE Los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
(US$1.001, cada una, del capital social de la compañía COMBLESCo CIA. LTDA., a

favor del señor Roger oswaldo Jaimes Huaman.

Guayaquil, 29 de julio de 2014

Lo certifico,
COMBLESCO CIA. LTDA.

do ¡aimes huaman
Gerente General - Secretario
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JESSICA PAOLA JNMES HUAMAN

c. r. N" 1715150189

OSWALDO JAIMES HUAMAN

c. L N" 1715150171

',DEL CANTÓN GUAYAQUIL

'' r:ir: )! ;'r¡P llr, ,.,i t, ,r, i i, ,, i.
. . ..lY.rr"\\ !

RECIA CORDOVALOPEZ

TITULAR VIGÉJSIMA OCTAVA

t;irii!¡ rir¡i.:?-_;._;, Ar¡ .r:tj1.i 
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r Registro Mercantilde Guayaquil

Cedetrte

rar¡r E5 cAYlrlrR P.\T:il!t \,118\,\]lLr11.\ \r\rr! riu:\r.1\ RLl:FR osl\¡at_Do
rr\iF5 Jru.\\1,11r lEsSlc.\ f.\(rL,\

l:r\,FSl]l]¡\1 1\ i :\:f lia,sw,\Lrrr:l

Ii rspons¿bi|dad sobrc l¡ lcricrdad I rul. ri.id¡¡ dr n\ dJr.\ ¡qrin.¡d¡s. es de elclur!¿ responsrbilldad d. h o üL

i..l¡n¡tc.ü¡!do Nra . .rc pú\r. !,d¡ 1r innl.¡acrcn. ¿l !ro!r ¡e l. en¡b¡ec1d. e. .l Arl .1 J¡ l¡ Lú) Ll.l s¡rma
\¡.,onalJ. RcgiÍ¡ d. D!to\ Públic.s

\TN

N-UlfERO DE REPERTORIO: ,10.729

FECHA DE REPERIORIO: 2ll¡go/201,f
IIORA DE REPERTORIO: 09:57

El1 cun]plimiento con lo dispuesto en la ley. la Registmdora Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

Con técha veintiocho de Asosto del dos mil catorce queda inscrita la
escritura pública de CESION DE PARTICIP.{CIONES Sociales cle¡t¡o
del capital social de la compañia COIIBLESCO CIA. LTDA., autorizada
por la AB. LUCRECIA CORDOV.{ LOPEZ, NOTARIA VIGESINIA
OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 4 de agosto del 2014,
mediante la cual el Sr. CARLOS ALBERTO ROBLES GAYBOR cede I
transliere a favor de ROGER TEOBALDO JAIIIES ASENCIOS,
JESSICA P.{OLA JAINIES IIUAMAN y ROCER OSWALDO
.IAIMES HUAMAN, (220), (100), y (20) participaciones a c¿da uno
respectivamente; GINELDA MAGDALENA GAYBOR ZARATE, con
autorización de su cón¡uge FRANCISCO ALBERTO ROBLES
FRANCO ceden y transfieren (50) participaciones a favor de ROCER
OSWALDO JAIMES HUAIIAN; ]--, PATRICIA ALEXANDRA
ROBLES GAYBOR cede y transfiere (10) participaciones a lhvor de
ROGER OSWALDO JAIIIES HUAIIAN, todas las participaciones
tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada
una cle ellas, de fojas 3.533 a 3.563, Registro de Cesión de Participaciones
núme¡o 125. 2,- Se tomó l1ota de la presente Cesión de Participaciones. al
lnrgen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).
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